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(1348703.5507). X cinco dos cinco ocho cero cuatro 
punto uno uno cero dos (525804.1102). Punto treinta y 
seis: Y. uno tres cuatro ocho siete uno cinco punto cero 
ocho nueve dos (1348715.0892). X cinco dos cinco siete 
nueve siete punto cuatro cinco uno tres (525797.4513). 
Punto treinta y siete: Y. uno tres cuatro ocho siete dos 
cinco punto seis uno uno tres (1348725.6113). X cinco 
dos cinco siete nueve dos punto seis cero ocho seis 
(525792.6086). Punto treinta y ocho: Y. uno tres cuatro 
ocho siete tres dos punto dos uno cero cinco 
(1348732.2105). X cinco dos cinco siete nueve cero 
punto cero cinco tres dos (525790.0532).". Hasta aquí 
la inserción. En adelante el "Bieq otorgado en 
Concesión". TERCERA: CONCESION. Tres punto 
uno (3.1) Por medio del presente Cont,rato el 
CONCEDENTE da en CONCESION al 
CONCESIONARIO, quién acepta, el Bien otorgado en 
Concesión, en los términos y condiciones del presente 
Contrato; por lo tanto, el CONCEDENTE otorga el 
derecho exclusivo de uso y goce en beneficio del 
CONCESIONARIO, así como el derecho de acceso, 
privilegios y otros derechos para el uso y goce del Bien 
otorgado en Concesión con observancia y cumplimiento 
de lo establecido en el Código Protección de Buques e 
Instalaciones Portuarias (PBIP) y las normas aplicables 
en el contexto de certificación de puertos seguros y de 
facilitación al comercio internacional. Todo sin perjuicio 
de la aplicación de normas de seguridad establecidas para 
las operaciones en los espacios portuarios y situaciones 
vinculadas a la seguridad nacional y/o emanada del 
Derecho Público. Tres punto dos (3.2) El 
CONCESIONARIO recibirá el Bien otorgado en 
Concesión en estado de funcionamiento y en las 
condiciones anteriormente señaladas. El Bien otorgado 
en Concesión será usado por el CONCESIONARIO 
primordialmente como una terminal y base logística, así 
como para cualquier otro negocio relacionado al gas 
natural, para la importación y distribución de gas natural 
en el territorio nicaragüense, quedando debidamente 
facultado para realizar todas las mejoras e inversiones 
que considere necesarias para lograr dicho objetivo, 
previa autorización del CONCEDENTE. CUARTA: 
PLAZO. El plazo del presente Contrato es de veinticinco 
(25) años, contados a partir del día cuatro de diciembre 
del año dos mil veinte hasta el día tres de diciembre del 
año dos mil cuarenta y cinco, en adelante el "Plazo". Sin 
perjuicio de lo anterior, el CONCESIONARIO podrá 
solicitar la prórroga del Plazo del presente Contrato por 
un plazo adicional que será definido por ambas partes de 
común acuerdo. El CONCESIONARIO, notificará al 
CONCEDENTE su intención de prorrogar o no el plazo 
del contrato, con una anticipación de al menos sesenta 
(60) días antes de la fecha de vencimiento de dicho Plazo. 
Para decidir sobre la prórroga del plazo del Contrato, 
ambas partes considerarán la vigencia de otros contratos 
materiales del proyecto del CONCESIONARIO, tal como 
el Contrato de Potencia Firme y Energía Asociada suscrito 
con Distribuidora de Electricidad del Norte, S.A. y 
Distribuidora de Electricidad del Sur, S.A. el pasado trece 
de febrero del dos mil veinte. QUINTA: 
CONTRAPRESTACION POR LA CONCESION Y 
FORMA DE PAGO. Cinco punto uno (5.1) La 
contraprestación total por el plazo del presente Contrato 
es de veinticinco millones cuarenta y dos mil trescientos 

ochenta dólares de los Estados Unidos de América con 
sesenta centavos de dólar (US$25,042,380.60), la 
"Contraprestación", equivalentes a Ochocientos setenta 
millones ochocientos trece mil setecientos veintiséis 
córdobas con tres centavos de córdoba (C$870,8 l 3, 726.03) 
de acuerdo con la tasa de cambio oficial publicada por 
el Banco Central de Nicaragua en la fecha de la firma 
del Contrato, que es de treinta y cuatro córdobas con 
siete mil setecientas treinta y seis diezmilésimas de 
córdoba por cada dólar de los Estados Unidos de América 
(C$34.7736 por cada US$1.00) a razón de un valor de 
cinco dólares de los Estados Unidos de América por cada 
metro cuadrado concesionado, con incremento quinquenal 
del cinco por ciento (5%). Cinco punto dos (5.2) El 
monto de la Contraprestación antes referida, será pagado 
de la siguiente manera: Cinco punto dos punto uno 
(5.2.1) A más tardar treinta (30) días de la fecha de firma 
de este Contrato, el CONCESIONARIO realizará un pago 
inicial correspondiente al primer año contractual de la 
Contraprestación al CONCEDENTE por una cantidad de 
novecientos seis mil cuatrocientos nueve dólares de los 
Estados Unidos de América con ochenta centavos de 
dólar (US$906,409.80). El monto remanente de la 
Contraprestación será pagadero anualmente de la 
siguiente manera: (i) del año contractual número dos al 
año contractual número cinco: montos anuales de 
novecientos seis mil cuatrocientos nueve dólares de los 
Estados Unidos de América con ochenta centavos de 
dólar (US$906,409.80), y serán pagaderos a más tardar 
treinta (30) días o después de la fecha en que inicia el 
siguiente año contractual; (ii) del año contractual número 
seis al año contractual número diez: montos anuales de 
novecientos cincuenta y un mil setecientos treinta dólares 
de los Estados Unidos de América con veintinueve 
centavos (US$951, 730.29), y serán pagaderos a más 
tardar treinta (30) días después de la fecha en que inicia 
el siguiente año contractual; (iii) del año contractual 
número once al año contractual número quince: montos 
anuales de novecientos noventa y nueve mil trescientos 
dieciséis dólares de los Estados Unidos de América con 
ochenta centavos (US$999,3 l 6.80), y serán pagaderos a 
más tardar treinta (30) días después de la fecha en que 
inicia el siguiente año contractual; (iv) del año contractual 
número dieciséis al año contractual número veinte: montos 
anuales de un millón cuarenta y nueve mil doscientos 
setenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América 
con once centavos (US$1,049,278. l 1 ), y serán pagaderos 
a más tardar treinta (30) días después de la fecha en que 
inicia el siguiente año contractual; (v) del año contractual 
número veintiuno al año contractual número veinticinco: 
montos anuales de un millón ciento un mil setecientos 
cuarenta y un dólares de los Estados Unidos de América 
con once (US$1, 1O1, 741.11 ), y serán pagaderos a más 
tardar treinta (30) días después de la fecha en que inicia 
el siguiente año contractual. Todos los montos reflejados 
en dólares de los Estados Unidos de América, podrán ser 
pagados en su equivalente en Córdobas conforme el tipo 
de cambio oficial del Córdoba respecto al Dólar de los 
Estados Unidos de América, publicado por el Banco 
Central de Nicaragua en la fecha del respectivo pago 
Cinco punto dos punto dos (5.2.2) El precio de los 
servicios portuarios y otros servicios que provea el 
CONCEDENTE al CONCESIONARIO serán facturados 
por separado de acuerdo con los términos de pago para 
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cada caso, debiendo observarse lo establecido en las 
cláusulas décima y vigésima segunda de este contrato. 
Cinco punto dos punto tres (5.2.3) Los pagos se harán 
por medio de transferencia bancaria a la cuenta a la cuenta 
corriente en Córdobas número uno, cero, cero, uno, guion, 
uno,cuatro,cero,cinco,nueve,ocho,uno,dos,uno,uno, 
(1001-1405981211) o en la cuenta corriente en Dólares 
número uno, cero, cero, uno, guion, uno, cuatro, uno, 
cinco, nueve, ocho, uno, dos, tres, cinco, ( 1001-
1415981235), ambas del Banco de la Producción, S.A. 
(BANPRO), o en cualquier otra que sea indicada por 
escrito por el CONCEDENTE al CONCESIONARIO con 
al menos treinta (30) días previo al pago de la siguiente 
factura. Cinco punto dos punto cuatro (5.2.4) Para 
efectos de trámite de los pagos de servicios portuarios o 
pagos de otros servicios que provea el CONCEDENTE 
dentro de su giro de negocio y en la medida que la ley 
así lo permita, el CONCEDENTE emitirá dentro de los 
primeros cinco días de cada mes las facturas proforma 
correspondientes al pago aplicable del mes anterior, las 
cuales serán entregadas al CONCESIONARIO para que 
realice las gestiones correspondientes de la exoneración 
del impuesto al valor agregado ante la autoridad fiscal 
dentro de los cinco (5) días posteriores a la fecha de 
recibida. El CONCESIONARIO presentará ante el 
CONCEDENTE la exoneración correspondiente con lo 
cual el CONCEDENTE emitirá dentro de los siguientes 
cinco días la factura final para trámite de pago. Una vez 
que el CONCESIONARIO reciba la factura final, el 
CONCESIONARIO efectuará el pago dentro de los 
siguientes diez ( 1 O) días. Cinco punto dos punto cuatro 
(5.2.4) Las partes acuerdan que la Contraprestación, en 
la forma en como fue acordada en la cláusula cinco punto 
uno (5.1) no será sujeta de modificación o incremento 
durante el Plazo del presente Contrato. SEXTA: 
CONSTRUCCION DE MEJORAS. Queda convenido 
y es autorizado por el CONCEDENTE que el 
CONCESIONARIO, por sí mismo o a través de sus 
contratistas, a sus costas, podrá introducirle al Bien 
otorgado en Concesión todas aquellas mejoras, sean estas 
removibles o permanentes, que sean necesarias para el 
debido cumplimiento de los fines a que está destinado el 
mismo, en adelante las "Mejoras". El CONCESIONARIO 
deberá contar con la autorización previa y por escrito del 
CONCEDENTE antes de llevar a cabo las Mejoras 
permanentes (i.e. cualquier edificación que no pueda ser 
removible sin causar un daño estructural al Bien otorgado 
en Concesión) sobre el Bien otorgado en Concesión o 
cualquier mejora o modificación que implique disminución 
de valor del Bien otorgado en Concesión. Las mejoras 
temporales y/o removibles, así como los trabajos de 
mantenimiento o las reparaciones iniciales del Bien 
otorgado en Concesión que fueron divulgadas por el 
CONCEDENTE, no requerirán autorización previa del 
CONCEDENTE, siempre que dichas mejoras, 
mantenimiento y reparaciones no disminuyan el valor 
inicial del Bien otorgado en Concesión. En caso de que 
el CONCESIONARIO pretenda hacer mejoras 
permanentes, éste deberá presentarle al CONCEDENTE 
una solicitud, que será revisada por el CONCEDENTE 
para emitir su aprobación en un plazo máximo de diez 
( 1 O) días. En caso de que el CONCESIONARIO no reciba 
una respuesta en el plazo mencionado, dicha solicitud se 
entenderá por aprobada. En caso de que la respuesta sea 

negativa, la solicitud será resuelta por un único experto 
que será designado por las partes dentro de un plazo de 
cinco (5) días desde la fecha en que el CONCESIONARIO 
debió haber recibido una respuesta. Las razones por las 
cuales el CONCEDENTE podrá rechazar la solicitud del 
CONCESIONARIO estarán basadas en aspectos de 
seguridad y defensa nacional. En cualquiera de los casos, 
las Mejoras podrán ser ejecutadas por cualquier contratista 
seleccionado por el CONCESIONARIO a su propia cuenta 
y riesgo. A la finalización de este Contrato el 
CONCESIONARIO podrá remover todas las Mejoras 
temporales directamente vinculadas a su operación. Antes 
de la fecha de terminación del presente Contrato, el 
CONCESIONARIO transferirá al CONCEDENTE la 
propiedad de las Mejoras permanentes y de todas aquellas 
temporales no vinculadas directamente a la operación 
del CONCESIONARIO. La transferencia de la propiedad 
de dichas Mejoras al CONCEDENTE será a título gratuito. 
ElCONCEDENTEnorequeriráqueelCONCESIONARIO 
reconstruya ninguna estructura o instalación ubicada en 
el Bien otorgado en Concesión que haya sido demolido 
o removido por el CONCESIONARIO en relación con 
la construcción de Mejoras, y el CONCEDENTE no 
requerirá que el CONCESIONARIO devuelva el Bien 
otorgado en Concesión a su condición original al final 
del Plazo. Cualquier mejora que el CONCESIONARIO 
realice fuera del Bien otorgado en Concesión quedará en 
dominio y posesión del CONCEDENTE desde el momento 
en, que dichas mejoras sean entregadas al CONCED~NTE.
SEPTIMA: MANTENIMIENTO. REPARACION DE 
DANOS Y DRAGADO. Siete punto uno (7.1) 
Mantenimiento y reparación de daños. El 
CONCESIONARIOseráresponsableporelmantenimiento 
general y estructural (preventivo y/o correctivo) del Bien 
otorgado en Concesión y de las Mejoras que sean 
construidas por el CONCESIONARIO en el Bien otorgado 
en Concesión, reparará los daños atribuibles al uso normal 
de las mismas o los daños causados por el 
CONCESIONARIO, empleados, contratistas o visitantes. 
El CONCEDENTE deberá de brindar el mantenimiento 
y las reparaciones necesarias en el área no concesionada 
y que forme parte de las instalaciones de Puerto Sandino, 
que sean de carácter estructurales causados por el uso 
normal o el transcurso del tiempo, así como cualquier 
otro daño que haya sido causado por el CONCEDENTE, 
empleados, contratistas o visitantes y que afecten el Bien 
otorgado en Concesión. El CONCEDENTE deberá iniciar 
dichas reparaciones dentro de un plazo razonable que no 
exceda de treinta (30) días. En el evento de que el 
CONCEDENTE no inicie las reparaciones, el 
CONCESIONARIO podrá realizar las reparaciones 
necesarias y deducir el costo de dichas reparaciones de 
la Contraprestación o pedir el reembolso de estas por 
parte del CONCEDENTE. En este último caso, previo al 
iniciodelasreparacionesporpartedelCONCESIONARIO, 
éste deberá presentarle al CONCEDENTE un presupuesto 
de material y mano de obra, que será revisado por el 
CONCEDENTE para emitir su aprobación en un plazo 
máximo de diez ( 1 O) días. En caso de que el 
CONCESIONARIO no reciba una respuesta en el plazo 
mencionado, dicho presupuesto se entenderá por 
aprobado. En caso de que la respuesta sea negativa, el 
presupuesto de materiales y mano de obra será resuelto 
por un único experto que será designado por las partes 
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dentro de un plazo de cinco (5) días desde la fecha en 
que el CONCESIONARIO debió haber recibido una 
respuesta. En los casos de deducción de la Contraprestación, 
la forma de deducción (prorrateo de montos y plazo) 
deberá ser acordado entre las partes mediante intercambio 
de notificaciones escritas. Se entiende por daños 
estructurales, sin limitar a daños en vigas, columna o 
cualquier parte de alguna infraestructura de la Propiedad 
que se considere esencial para la realización de las 
actividades que implementará el CONCESIONARIO 
durante toda la vigencia de este Contrato. El 
CONCESIONARIO notificará al CONCEDENTE de la 
necesidad de cualquier reparación de carácter estructural 
atribuible al desgaste natural en la Propiedad (en la parte 
no otorgada en concesión) que incida o afecte las 
operaciones del CONCESIONARIO en el Bien otorgado 
en Concesión para que el CONCEDENTE realice las 
obras de mantenimiento o reparación necesarias en el 
menor tiempo posible. El CONCESIONARIO realizará 
las reparaciones que exigiere el deterioro del Bien 
otorgado en Concesión por Caso Fortuito o Fuerza Mayor 
si así lo decidiere conforme a lo establecido en el presente 
Contrato, o el que se causare por la calidad propia del 
Bien otorgado en Concesión, mientras dure la concesión. 
Asimismo, el CONCESlONARlO tiene conocimiento 
que el Bien otorgado en Concesión tiene diversos daños 
que deben de ser reparados antes del inicio de sus 
operaciones, los cuales son del conocimiento del 
CONCESIONARIO. El CONCESIONARIO queda 
debidamente autorizado desde la firma de este Contrato 
para realizar las reparaciones que correspondan para 
poder realizar sus operaciones adecuadamente. Siete 
punto dos (7.2) Dragado del canal de acceso y dársenas 
de maniobra. El CONCEDENTE se obliga a realizar los 
dragados de mantenimiento que sean requeridos por el 
CONCESIONARIO y necesarios para sus operaciones. 
El costo de dichos dragados de mantenimiento será 
asumido en su totalidad por el CONCESIONARIO, previa 
aprobación de presupuesto presentado por el 
CONCEDENTE. Las características y área de obligación 
de dragado por parte del CONCEDENTE será acordado 
entre las partes dentro de un plazo de treinta (30) días 
contados a partir de la fecha de firma del presente Contrato. 
Asimismo, el CONCEDENTE se compromete a realizar 
ampliaciones del canal de acceso al Bien otorgado en 
Concesión, en la medida que el CONCESIONARIO así 
lo requiera y considere necesario conforme a sus 
operaciones y en cumplimiento de aspectos de seguridad, 
todo en dependencia de los estudios que se realicen. En 
ese sentido, el CONCEDENTE se compromete a tramitar 
y obtener la autorización correspondiente ante el 
Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales (MARENA) 
y la Dirección General de Transporte Acuático (DGTA) 
adscrita al Ministerio de Transporte e Infraestructura 
(MTI), en caso de ser necesario. El costo de dicha 
ampliación del canal de acceso será asumido en su 
totalidad por el CONCESIONARIO, previa aprobación 
de presupuesto presentado por el CONCEDENTE.-
0 C TA V A: SEGURIDAD PORTUARIA Y 
RESPONSABILIDAD SOCIO-AMBIENTAL. Ocho 
punto uno (8.1) Seguridad Portuaria. Las partes se 
obligan a cumplir con todas las disposiciones necesarias 
en materia de seguridad portuaria, para garantizar que 
Puerto Sandino mantenga vigente su certificación de 

puerto seguro. En particular deberán cumplir con los 
siguientes instrumentos: 1- Convenio SOLAS, Convenio 
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 
Mar. 2- Convenio MARPOL, Convenio Internacional 
para Prevenir la Contaminación por los Buques. 3- Código 
IMDG, Convenio Marítimo Internacional de Mercancías 
Peligrosas. 4- Convenio BWM, Convenio Internacional 
para el control y la Gestión del Agua de Lastre y los 
sedimentos de los BUQUES, en 2004 adoptado por la 
OMI. 5- Convenio STCW, Convención Internacional en 
Estándares de Formación, Certificación y Vigilancia para 
la gente de mar. 6- Reglamento Sanitario Internacional 
RSL Asimismo, el CONCESlONARlO se obliga a ser 
partícipe del anillo de seguridad y comunicación que 
tiene el CONCEDENTE con el Ejército de Nicaragua y 
la Policía Nacional, como también atender las 
orientaciones del Sistema Nacional para la Prevención 
Mitigación y Atención de Desastres de Nicaragua 
(SINAPRED) y participar en los simulacros y ejercicios 
cuatrimestrales planificados acordes a las vulnerabilidades 
territoriales de cada uno de los puertos catalogados como 
amenazas potenciales (i.e. terremotos, huracanes tsunamis 
entre otros), atendiendo, además, las prácticas regionales 
de mitigación contra sustancias químicas y radiológicas, 
además de pertenecer a la cadena de aseguramiento 
regional de la ayuda humanitaria en caso de emergencias. 
En materia de seguridad portuaria interna, las partes se 
obligan a tener una seguridad unificada y el 
CONCESIONARIO contratará a la misma empresa de 
seguridad que contrate el CONCEDENTE a fin de 
garantizar las coordinaciones en materia de seguridad. 
Ocho punto dos (8.2) Responsabilidad Socio
Ambiental. Las partes se comprometen a cumplir con 
las siguientes obligaciones: (i) tener y mantener vigentes 
y cumplir con los permisos, autorizaciones y/o licencias 
en materia ambiental, así como de higiene y seguridad 
del trabajo conforme con la legislación de la República 
de Nicaragua; y (ii) tener y cumplir con un sistema de 
gestión ambiental y de seguridad ocupacional para las 
operaciones que se realizan en las instalaciones 
portuarias.- NOVENA: INSPECCIONES. El 
CONCEDENTE se reserva el derecho a inspeccionar ~ 
Bien otorgado en Concesión por un representante 
debidamente acreditado cuando lo crea conveniente, 
siempre que notifique al CONCESIONARIO por escrito 
con por lo menos dos (2) días de anticipación, indicando 
el nombre de la persona que inspeccionará el Bien otorgado 
en Concesión, la fecha y hora exacta en la cual se 
presentará a inspeccionarlo, y el propósito de dicha 
inspección. Durante la inspección podrán trazarse planos, 
tomarse fotografías y anotarse los daños y los deterioros, 
si los hubiera. En el momento de realizarse toda 
inspección, se hará en presencia de algún miembro del 
personal del CONCESIONARIO, a su opción. El 
CONCEDENTE siempre hará sus mejores esfuerzos para 
que cualesquiera inspecciones que realice no disturben 
la actividad del CONCESIONARIO. El CONCEDENTE, 
durante la construcción de las Mejoras que realice el 
CONCESIONARIO conforme cláusula sexta de este 
Contrato, en el Bien otorgado en Concesión, tendrá la 
facultad de inspeccionar las obras cuando lo estime 
necesario. Las partes y las personas que en su nombre 
intervengan en los actos vinculados a la construcción e 
inspección, están obligados a mantener la confidencialidad 
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y obligados a no revelar ningún tipo de información 
relacionada con la contraparte, sus actividades, métodos 
o procesos, secretos industriales o cualquier información 
suministrada por el por FUalquiera de las partes bajo el 
presente Contrato.- DECIMA: SERVICIOS A SER 
PROVEIDOS POR TERCEROS Y SERVICIOS A SER 
PROVEIDOS POR EL CONCEDENTE. Diez punto 
uno (10.1) El CONCEDENTE reconoce que en virtud 
de lasactividadesaserrealizadas por el CONCESIONARIO 
en el Bien otorgado en Concesión, el CONCESIONARIO 
contratará a diversos contratistas que le proveerán ciertos 
servicios, tales como: recolección y remoción de desechos; 
seguridad interna y perimetral del Bien otorgado en 
Concesión, la cual deberá ser coordinada con el 
CONCEDENTE a efectos de la aplicación del Código de 
Protección de Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP), 
planes de contingencia e integración a los ejercicios de 
seguridad; mantenimiento de las instalaciones; servicio 
de transporte; limpieza; cargadores; servicios de diseño, 
ingeniería, construcción, obra civil y marítimos y demás 
servicios que sean requeridos de tiempo en tiempo por 
el CONCESIONARIO, siempre que no exista ninguna 
restricción legal para su contratación. Por otra parte, el 
CONCESIONARIO procurará usar, con preferencia, los 
servicios que se encuentren disponibles en el Puerto 
Sandino, tales como, pero sin limitar, servicio de Torno 
(Elaboración, maquinado y rectificado de piezas), servicio 
de soldadura naval, servicio de calibración de láminas 
del casco de embarcaciones menores y mayores, servicio 
de mecánica naval, servicio de samblasting, servicio de 
aplicación de pintura naval, servicio de carpintería naval, 
mecánica automotriz, servicio de dique seco, servicio de 
reparación de sistemas de propulsión, y servicio de cambio 
de láminas de casco, en la medida que dichos servicios 
sean requeridos por el CONCESIONARIO, los cuales 
estarán sujetos a la aplicación de tarifas al público en 
Puerto Sandino. El CONCEDENTE se compromete 
obtener los permisos y autorizaciones necesarias para 
poder proveer los servicios antes relacionados, incluyendo 
todos los relacionados a las construcciones. Diez punto 
dos (10.2) El CONCESIONARIO reconoce que los 
servicios portuarios listados en la cláusula vigésima 
segunda de este Contrato deben de ser provistos por el 
CONCEDENTE, obligándose a pagarle al CONCEDENTE 
las tarifas vigentes a la fecha de firma del presente 
Contrato, sin perjuicio de las variaciones que podrían 
sufrir previa autorización de la Dirección General de 
Transporte Acuático (DGTA). En relación a las tarifas 
de "Estadía de Buque" y "Muellaje", el CONCEDENTE 
se obliga a mantener el precio de la tarifa vigente al 
momento de la suscripción de este Contrato, por los 
primeros cinco años del mismo, aún cuando se autoricen 
incrementos en dichas tarifas para el público en general. 
Diez punto dos punto uno (10.2.1) De ser requerido, el 
CONCEDENTE suministrará al CONCESIONARIO el 
personal necesario para la operación de los equipos 
náuticos del CONCESIONARIO, tales como, sin limitar, 
marinos, capitán, maquinista, marino y operador de 
equipos, entre otros que sean requeridos de tiempo en 
tiempo, obligándose el CONCESIONARIO a pagarle al 
CONCEDENTE los costos establecidos para este servicio 
en la cláusula vigésima de este Contrato.- DECIMA 
PRIMERA: OBLIGACIONES. Once punto uno (11.1) 
Serán obligaciones del CONCEDENTE las siguientes: 

(i) Pagar los impuestos que correspondan por el bien 
inmueble, incluyendo el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
si aplica, excepto el que se aplique sobre el valor de las 
Mejoras, así como cualquier otro impuesto que sea 
aplicable; El CONCEDENTE notificará al 
CONCESIONARIO el monto a pagar por las mejoras 
conforme el cobro tributario recibido; (ii) No interrumpir 
el uso y goce del Bien otorgado en Concesión, salvo en 
casos de defensa de soberanía y seguridad nacional, 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito que pongan en riesgo la 
integridad y seguridad de la terminal portuaria; (iii) 
Notificar al CONCESIONARIO en un plazo de tres (3) 
días desde que tenga conocimiento en el caso que exista 
algún juicio o procedimiento administrativo que 
comprometa el Bien otorgado en Concesión; (iv) Las 
demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, 
las leyes de la República de Nicaragua y convenios 
internacionales que sean aplicables; Once punto dos 
(11.2) Serán obligaciones del CONCESIONARIO: (i) 
Cumplir con todas las leyes aplicables de la República 
de Nicaragua relacionadas con sus actividades; (ii) 
Cumplir con las leyes sobre la protección del medio 
ambiente y de seguridad vigentes en el país, así como la 
ley de higiene y seguridad del trabajo y el código de 
trabajo, entre otros; (iii) Proveer a sus trabajadores un 
ambiente seguro y sano; (iv) Cumplir con todas las 
normas y protocolos vinculados a los temas de seguridad 
portuaria antes detallados; (v) Todas aquellas obligaciones 
establecidas en el presente Contrato y los convenios 
internacionales que sean aplicables; (vi) Pagar los 
impuestos que le sean aplicables conforme a las leyes de 
la materia.- DECIMA SEGUNDA: CESION Y 
AUTORIZACION ESPECIAL. Doce punto uno (12.1) 
El CONCESIONARIO en el caso de cesión del presente 
Contrato, requerirá la autorización previa y por escrito 
del CONCEDENTE, conforme la Ley ochocientos treinta 
y ocho (838), Ley General de Puertos de Nicaragua y su 
Reglamento. EL CONCEDENTE solamente podrá denegar 
la solicitud del CONCESIONARIO en caso de (i) que la 
cesión afecte la defensa y seguridad nacional, (ii) que el 
cesionario no tenga la capacidad financiera para hacer 
frente a las obligaciones del presente Contrato, y (iii) 
que el cesionario tenga afiliaciones con actividades 
terroristas, de lavado de dinero, o financiamiento de 
actividades ilícitas. Doce punto dos (12.2) En caso de 
que el CONCESIONARIO desee ceder el presente 
Contrato a una Parte Relacionada, deberá de notificarlo 
por escrito al CONCEDENTE para que éste otorgue su 
aprobación en un plazo máximo de noventa (90) días. 
Par ello el CONCESIONARIO deberá presentar toda la 
información de soporte que demuestre su afiliación, 
pudiendo el CONCEDENTE solicitar información 
adicional dentro del plazo antes referido. Doce punto 
tres (12.3) El presente Contrato podrá ser otorgado en 
garantía por parte del CONCESIONARIO a favor de 
terceros, previa autorización de la autoridad competente 
(el CONCEDENTE), para la obtención de financiamiento 
de las inversiones que esté obligado a realizar el 
CONCESIONARIO de acuerdo con lo establecido en la 
Ley ochocientos treinta y ocho (838), Ley General de 
Puertos y su reglamento. Esta cláusula no podrá 
interpretarse como facultad para constituir hipoteca sobre 
el bien inmueble arrendado ni las mejoras en él construidas. 
Por su parte, el CONCEDENTE se compromete a cooperar 
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con cualquier esfuerzo financiero del CONCESIONARIO 
o su empresa matriz o Partes Relacionadas, incluyendo 
el suministro de información disponible del 
CONCEDENTE, conforme la ley de la materia, 
respondiendo a consultas relacionados a los procesos de 
financiamiento que requiera el CONCESIONARIO o que 
le sean requeridos por las fuentes de financiamiento del 
CONCESIONARIO. En ese sentido, el CONCEDENTE 
se compromete a emitir u otorgar cualquier documento, 
carta, constancia, acuerdos directos, reconocimientos, 
consentimientos y opiniones, según sea necesario en 
dichos procesos de financiamiento, sin demoras 
injustificadas y, en cualquier caso, dentro de un plazo de 
treinta (30) días. Todo lo anterior, conforme a la Ley de 
la materia (Ley de Acceso a la Información Pública).
DECIMA TERCERA: SEGUROS Y FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO. Trece punto uno (13.1) El 
CONCESIONARIO se compromete a: (i) Otorgar a favor 
del CONCEDENTE a más tardar quince ( 15) días 
posteriores a la fecha de firma del presente Contrato, una 
fianza de cumplimiento que sea emitida por una institución 
financiera nacional autorizada por la Superintendencia 
de Bancos y otras Instituciones Financieras (SIBOIF), 
equivalente al valor total de dos anualidades de la 
Contraprestación anual del presente Contrato. Para el 
cálculo de dicha fianza se usará como base el valor de la 
Contraprestación que corresponda en el año contractual. 
La fianza deberá ser otorgada por un plazo de un año, 
comprometiéndose a mantenerla vigente durante toda la 
vigencia del Contrato. Dicha fianza podrá ser renovada 
dentro de los quince ( 15) días siguientes al inicio de cada 
año contractual. (ii) Mantener vigente seguros de 
responsabilidad civil, de incendio y todo riesgo y de 
contaminación durante el plazo de vigencia del Contrato. 
Trece punto dos (13.2) Para la fecha de inicio de la 
construcción de las Mejoras y durante la vigencia del 
presente Contrato, el CONCESIONARIO se compromete 
a tener y mantener vigente las siguientes condiciones en 
sus pólizas de seguro: Contar con una póliza de 
responsabilidad civil por un monto que cubra cualquier 
siniestro que derive como consecuencia de sus operaciones 
en las instalaciones de la Administración Portuaria 
Sandino. Esta póliza debe incluir pero no limitarse a 
responder por daños físicos y materiales, por hechos u 
omisiones, comprendiendo todas sus actividades normales 
e inherentes; además el CONCESIONARIO deberá contar 
con seguro de responsabilidad civil ( obligatorito) de cada 
uno de los vehículos en los que pueda transportar su 
mercancía y/o producto. Por otra parte, la póliza de seguro 
del CONCESIONARIO deberá cubrir también cualquier 
daño que ocurra a personas físicas o bienes materiales 
durante la construcción de las mejoras abordadas en el 
presente Contrato. El CONCESIONARIO se obliga a 
entregar anualmente al CONCEDENTE, copia de todas 
las pólizas de seguro que adquiera como consecuencia 
directa de este Contrato. Trece punto tres (13.3). Por su 
parte, el CONCEDENTE se compromete a mantener 
vigente durante la vigencia del presente Contrato, su 
póliza de seguros que contenga al menos las condiciones 
arriba mencionadas, obligándose a suministrarle una 
copia al CONCESIONARIO cuando le sea requerido.
DECIMACUARTA: SINIESTRO. Catorce punto uno 
(14.1) En el caso de que se produzca un siniestro que 
destruya total o parcialmente las Mejoras, ninguna de las 

partes será responsable de reconstruir las Mejoras, si 
dicho siniestro fuese causado por Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor, y podrán proceder conforme la cláusula catorce 
punto dos (14.2) de este Contrato. Catorce punto dos 
(14.2) En el caso de que se produzca un siniestro que 
destruya totalmente las Mejoras y se comprueba que fue 
ocasionado por, acción, omisión o negligencia del 
CONCESIONARIO, éste se compromete a resarcir los 
daños al Bien otorgado en Concesión conforme a un plan 
que será acordado entre las partes, y puede, a su discreción 
comercialmente razonable, reemplazar, reconstruir o 
decidir no reemplazar o reconstruir las Mejoras, sin 
embargo en este último caso deberá indemnizar al 
CONCEDENTE por los daños. El monto de la 
indemnización deberá ser acordado entre las partes y en 
caso de no haber acuerdo deberá ser determinado por 
perito nombrado por el CONCEDENTE. Catorce punto 
tres (14.3) En el caso que se produzca un siniestro que 
destruya total o parcialmente el Bien otorgado en 
Concesión, en donde el CONCEDENTE sea causante, y 
EL CONCESIONARIO no tenga ningún tipo de 
responsabilidad, el CONCEDENTE se obliga a reconstruir 
el Bien otorgado en Concesión utilizando su propia póliza 
de seguro para que el CONCESIONARIO pueda hacer 
uso del mismo nuevamente. Catorce punto cuatro (14.4) 
El CONCESIONARIO tendrá la opción de dar por 
terminado el presente Contrato si el siniestro ocasiona 
una destrucción total del Bien otorgado en Concesión. 
En el caso de que el siniestro solo cause daños parciales 
al Bien otorgado en Concesión, el CONCESIONARIO 
podrá a su sola discreción continuar con el Contrato, 
mientras se realizan las obras de reparación, o terminar 
el presente Contrato. Para que este punto sea aplicable, 
deberá comprobarse que el daño causado impide 
totalmente la continuación de las operaciones del 
CONCESIONARIO.- DECIMA OUINTA: 
TERMINACION DEL CONTRATO. Quince punto 
uno (15.1) El presente Contrato podrá terminarse por el 
CONCESIONARIO de manera anticipada en cualquier 
momento, por medio de una notificación escrita al 
CONCEDENTE. En ese sentido, el CONCEDENTE 
tendrá derecho de ejecutar la fianza de cumplimiento del 
Contrato, siendo dicha penalidad la única a la cual el 
CONCEDENTE tiene derecho por dicha decisión del 
CONCESIONARIO. Para efectos de cálculo de las dos 
anualidades se usarán las dos anualidades subsiguientes 
a la fecha de terminación propuesta por el 
CONCESIONARIO. Quince punto dos (15.2) Cualquier 
parte podrá dar por terminado el presente Contrato en 
los siguientes casos: (i) Caso de quiebra, insolvencia, 
concurso de acreedores, administración por intervención 
judicial o procedimiento similar; (ii) La liquidación, 
disolución, terminación o abandono de actividades de 
cualquiera de las partes, a requerimiento de la parte que 
ha cumplido y dicha liquidación, disolución, terminación 
o abandono ha persistido por un período de al menos 
ciento ochenta ( 180) días consecutivos; (iii) La Fuerza 
Mayor o Caso Fortuito que hagan imposible el 
cumplimiento de las obligaciones materiales previstas 
en este Contrato por un periodo de al menos trescientos 
sesenta y cinco (365) días consecutivos. Si se presentare 
alguna circunstancia constitutiva de Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor, las partes estarán obligadas a darse aviso 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al 
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surgimiento de las causas que lo motivaron. Si el evento 
persiste por más de trescientos sesenta y cinco (365) días 
consecutivos, las partes deberán convenir en cualquiera 
de las siguientes: (a) continuar con el Contrato en las 
condiciones aquí establecidas; o (b) establecer nuevas 
condiciones; o (c) dar por terminado el Contrato sin 
responsabilidad de las partes, excepto cualquier adeudo 
pendiente entre las partes; y (iv) en caso de que NFE lo 
requiera, a su sola discreción, para cumplir las políticas 
a las cuales está obligada conforme a las leyes que regulan 
a su empresa matriz, en cuyo caso se ejecutará la fianza 
de cumplimiento en la medida que sea permitido por la 
ley aplicable a las partes.- DECIMA SEXTA: OPCION 
EXCLUSIVA DEL CONCESIONARIO. Dieciséis 
punto uno (16.1) El CONCEDENTE le otorga al 
CONCESIONARIO el derecho a tener la primera opción 
de concesión de otros espacios dentro de Puerto Sandino, 
en caso que el CONCESIONARIO lo considerare 
necesario y previo acuerdo de ambas partes, durante la 
vigencia del presente Contrato y sus prórrogas. Si dicha 
opción fuere provista por el CONCEDENTE, el 
CONCESIONARIO deberá confirmarlo al CONCEDENTE 
dentro de los treinta (30) días subsiguientes, caso contrario 
se entenderá que no existe interés de parte del 
CONCESIONARIO. De existir interés, el CONCEDENTE 
y CONCESIONARIO podrán modificar el presente 
Contrato a fin qe incluir !as nuevas áreas como parte de 
la concesión.-DECIMASEPTIMA: INDEMNIZACION. 
Diecisiete punto uno (17.1) Tanto el CONCEDENTE 
como el CONCESIONARIO se obligan respecto de la 
otra parte contratante a indemnizarla, defenderla y 
mantenerla a salvo de cualquier responsabilidad, 
incluyendo gastos judiciales y extrajudiciales, honorarios 
profesionales y daños y perjuicios reclamados por 
terceros, cuando estos reclamos se derivaren de sus 
respectivas operaciones, sean estos justificados o no, 
causados por sus empleados, agentes, mandatarios o 
invitados. Cada parte se obliga a asumir y cancelar 
cualquier daño que causaren sus empleados, agentes o 
mandatarios, al patrimonio de la otra parte. Cada una de 
las partes se obliga a asumir y pagar cualquier multa o 
penalidad que se derive de la administración y operación 
de su propio negocio. Si cualquiera de las partes se viere 
obligada a pagar cualquier impuesto, tasa o contribución 
que en virtud de la ley aplicable y las cláusulas de este 
Contrato le correspondieran pagar a la otra parte, ésta 
última tendrá la obligación de rembolsar las sumas pagadas 
por estos conceptos, inmediatamente tras la presentación 
del requerimiento de pago .. En el evento que surja un 
reclamo cubierto por esta indemnización, las partes 
acuerdan que su obligación de defensa incluye el pago 
de abogados escogidos por la otra parte, si esta parte 
determina la necesidad (por causa de Conflicto u otra 
razón) de que ambas partes tengan abogados distintos, 
en cuyo caso la parte a la cual se determine la 
responsabilidad, deberá de rembolsar a la otra los gastos 
en que se hubieren incurrido y la referida indemnización. 
Los honorarios de los peritos, abogados y profesionales 
necesarios para la defensa, no deberán exceder el 
veinticinco por ciento del monto principal reclamado y 
deberán ser previamente autorizados por la parte a quien 
le corresponda la obligación final de pago, en un plazo 
máximo de diez días desde la fecha en que dicho pago 
fue requerido. En caso de que la parte afectada no reciba 

una respuesta en el plazo mencionado, el monto de 
indemnización se entenderá por aprobado. En caso de 
que la respuesta sea negativa, la disputa será resuelta 
conforme al procedimiento de la cláusula décima octava 
de este Contrato.- Diecisiete punto dos (17.2) Cada 
parte hará uso de sus propias pólizas de seguro para cubrir 
cualquier daño que sea causado tanto a sus propios bienes, 
como a sus empleados, contratistas o invitados. En ese 
sentido, el CONCEDENTE deberá garantizar que todos 
sus contratistas tengan vigentes pólizas de seguros que 
tengan al menos la misma cobertura o condiciones 
establecidas en el presente Contrato. Diecisiete punto 
tres (17.3) Sin perjuicio de lo anterior, bajo ninguna 
circunstancias una parte será responsable ante la otra 
parte de este Contrato en caso de pérdidas excluidas, 
independientemente de su origen. Diecisiete punto cuatro 
(17.4) El CONCEDENTE renuncia a cualquier reclamo, 
indemnizará y mantendrá indemne al CONCESIONARIO 
por reclamos de pérdidas excluidas. Diecisiete punto 
cinco (17.5) El CONCESIONARIO renuncia a cualquier 
reclamo, indemnizará y mantendrá indemne al 
CONCEDENTE por reclamo,s de pérdidas excluidas. 
Diecisiete punto seis (17.6) Unicamente en el caso de 
lo regulado en la cláusula diez punto dos punto uno 
( 10.2. l) de este Contrato, ambas partes serán solidariamente 
responsables frente a terceros o bien recíprocamente por 
los daños que la operación causare, comprometiéndose 
a asumir de forma solidaria cualquier indemniz,ación o 
reparación de daños que hubiese que enfrentar.- DE CIMA 
OCTAVA: LEY APLICABLE Y SOLUCION DE 
CONTROVERSIAS. Dieciocho punto uno (18.1) Ley 
Aplicable. El presente Contrato y cualquier disputa que 
surja de o en conexión con el mismo, se regirán y 
determinarán de conformidad con las Leyes de la 
República de Nicaragua. Dieciocho punto dos (18.2) 
Resolución de Disputas. Dieciocho punto dos punto 
uno (18.2.1) Las partes realizarán su mejor esfuerzo por 
resolver amigablemente, a través de consulta, cualquier 
disputa que surja en relación con la interpretación, 
aplicación y ejecución de cualquier disposición del 
Contrato. Dieciocho punto dos punto dos (18.2.2) Si 
surge alguna disputa entre cualquiera de las partes, la 
parte que desee declarar la disputa e iniciar un proceso 
de resolución de la disputa deberá entregar a la otra parte 
una notificación identificando la disputa detallada 
razonablemente (en adelante la "Notificación de 
Disputa") y las partes involucradas en la controversia 
deberán de buena fe y en la medida de lo posible, procurar 
una solución amigable, sin perjudicar los derechos de la 
otra, en el término de veinte (20) días mediante 
discusiones entre las partes, previo a someter la disputa 
a arbitraje. Dieciocho punto tres (18.3) Dieciocho 
punto tres punto uno (18.3.1) Si dentro del plazo y 
procedimiento estipulado anteriormente, las Partes no 
han alcanzado un acuerdo, la diferencia será resuelta en 
última instancia mediante arbitraje vinculante. Dieciocho 
punto tres punto dos (18.3.2) El Tribunal Arbitral deberá 
estar constituido por tres árbitros, uno designado por el 
CONCEDENTE y el otro por el CONCESIONARIO y 
el tercer árbitro por acuerdo mutuo de los árbitros 
designados por ambas partes, con el último presidiendo 
el arbitraje. Si los dos árbitros designados por las partes 
no llegan a un acuerdo sobre el tercer árbitro en el plazo 
de quince ( 15) días a contar del momento en que las dos 
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partes designaron sus árbitros, o si dentro de un período 
de tiempo igual (quince ( 15) días), a partir de la solicitud 
de arbitraje por una parte, la otra parte no designa su 
árbitro, entonces la designación del árbitro o árbitros 
faltantes será hecha a petición de una de las partes, por 
la sala civil de Tribunal de Apelaciones de Managua. Las 
partes acuerdan que el tercer árbitro deberá contar con 
los siguientes criterios mínimos de capacidad: (i) no 
encontrarse en ninguna de las causales establecidas en 
el artículo 40 de inhibición para ser arbitro establecida 
en la Ley Quinientos Cuarenta, Ley de Mediación y 
Arbitraje, y (ii) garantizar el nombramiento de un árbitro 
idóneo, independiente e imparcial y tendrá en cuenta 
asimismo la conveniencia de nombrar un árbitro de 
nacionalidad distinta de la nacionalidad de las partes. 
Dieciocho punto tres punto tres (18.3.3) El idioma del 
arbitraje será el español y la sede del arbitraje será la 
ciudad de Managua. Dieciocho punto tres punto cuatro 
(18.3.4) Todos los aspectos del proceso de arbitraje serán 
tratados de manera confidencial. Ni las partes ni los 
árbitros podrán divulgar la existencia, contenido o 
resultados del arbitraje, salvo en la medida en que sea 
necesario para cumplir con requisitos legales o 
reguladores. Antes de hacer tal divulgación, la parte 
interesada dará notificación escrita a todas las demás 
partes y ofrecerá a dichas partes una oportunidad razonable 
para proteger sus intereses. Dieciocho punto tres punto 
cinco (18.3.5) Los costos y gastos del arbitraje en un 
principio serán asumidos por partes iguales por las partes. 
Cada parte, sin embargo, absorberá el costo de su propia 
representación, asistencia legal, asesores, consultores y 
técnicos. El Tribunal Arbitral en su laudo decidirá cuál 
parte pagará los costos del arbitraje, y en qué proporción. 
Dieciocho punto tres punto seis (18.3.6) Los 
procedimientos de resolución de disputas especificados 
en el presente Contrato constituirán el procedimiento 
exclusivo de las partes respecto a cualquier disputa que 
surja bajo este Contrato. El laudo arbitral será aceptado 
por las partes y será de cumplimiento obligatorio. 
Dieciocho punto tres punto siete (18.3. 7) El laudo 
arbitral firme será definitivo, final y de cumplimiento 
obligatorio. Dieciocho punto tres punto ocho (18.3.8) 
La tramitación del arbitraje no suspenderá ni atrasará el 
uso por parte del CONCESIONARIO del Bien otorgado 
en Concesión, ni su obligación de pago. Dieciocho punto 
cuatro (18.4). Las partes se obligan a acatar el fallo 
dictado por los árbitros y renuncian desde ahora a 
interponer cualquier recurso, ya sea éste ordinario o 
extraordinario, a excepción del recurso de nulidad contra 
el laudo arbitral, conforme lo dispuesto en la Ley 
qujnientos cuarenta (540), Ley de Mediación y Arbitraje.
DECIMA NOVENA: DISPOSICIONES VARIAS. 
Diecinueve punto uno (19.1) Renuncia: La omisión por 
cualquiera de las partes de requerir el cumplimiento 
estricto en algún momento de cualesquiera de los pactos 
o acuerdos o de ejercitar cualquier opción, derecho, poder 
o remedio contenido en este Contrato, no será nunca 
considerado como una renuncia implícita al mismo para 
el futuro. Diecinueve punto dos (19.2) Enmiendas y 
Modificaciones: El presente Contrato no deberá ser 
modificado, ni enmendado de ninguna manera, excepto 
si se hace por medio de otro acuerdo escrito firmado por 
las partes. Diecinueve punto tres (19.3) Nulidad: La 
nulidad o ilegalidad declaradas por autoridad competente, 

de alguna de las estipulaciones de este Contrato, no 
afectará la validez, legalidad y exigibilidad de las restantes 
estipulaciones. Diecinueve punto cuatro (19.4) Acuerdo 
Completo: Este Contrato represente la totalidad de los 
entendimientos de las partes en las materias por él 
reguladas. Cualquier acuerdo previo entre las partes sobre 
el particular, sea este oral o escrito, se considerará 
rescindido en su totalidad. Diecinueve punto cinco (19.5) 
Autonomía de las Partes: El CONCEDENTE y el 
CONCESIONARIO reconocen que cada una de ellas es 
una parte independiente en su patrimonio y administración, 
así como en las actividades propias de su naturaleza o 
negocio. De acuerdo a lo anterior, ninguna de las mismas 
será considerada agente ni subsidiaria de la otra por 
ningún concepto, y tampoco tendrá autoridad para firmar 
en nombre de la otra parte ningún contrato, ni para asumir 
ninguna obligación. Este Contrato no puede ser 
interpretado como base considerar los empleados de una 
parte, empleados de la otra. Diecinueve punto seis (19.6) 
Confidencialidad: El CONCEDENTE y el 
CONCESIONARIO reconocen que durante la vigencia 
del presente Contrato y sus prorrogas, recibirán 
información y documentos que son de naturaleza 
confidencial por lo que acuerdan no revelar la información 
relacionada con el presente Contrato sin previa 
autorización escrita de la otra parte, excepto en la medida 
necesaria para sus respectivos empleados, directores, 
abogados, contadores, agentes, fuentes de financiamiento 
y otros representantes, autoridades superiores y órganos 
de fiscalización y control conforme la Ley o de 
conformidad con un requisito legal. Diecinueve punto 
siete (19. 7) Conflicto de Intereses: Ambas partes tendrán 
el mayor cuidado y hará lo razonablemente posible para 
prevenir cualesquiera acciones que pudieran dar como 
resultado un conflicto de intereses en relación con la 
parte contraria. Diecinueve o punto ocho (19.8) Avisos 
y Notificaciones: Toda notificación y cualesquiera otras 
comunicaciones que puedan o deban realizarse de 
conformidad con este Contrato, deberán hacerse en idioma 
español, por escrito y enviadas por correo electrónico, 
correo certificado, o bien entregada personalmente o por 
cualquier otro medio que acredite fehacientemente la 
recepción de la comunicación por su destinatario y se 
considerará entregada en el momento en que sea recibida 
por el destinatario. Para tales efectos las Partes señalan 
los siguientes datos: Al CONCEDENTE: Dires:ción: 
Gerencia General de EPN, Residencial Bolonia. Optica 
Nicaragüense media cuadra al Norte y una cuadra al Oeste 
Managua, Nicaragua. Correo electrónico: vsilva@epn. 
com.ni; chuete@sandino.epn.com.ni y nramos@epn.com. 
ni; Atención a: Virgilio Silva Munguía, Carlos Huete 
Mejía, y Norwan Ramos. Al CONCESIONARIO: 
Dirección: Edificio Escala, tercer piso, Avenida J ean Paul 
Genie; Correo electrónico: rodrigo.ibarra@ariaslaw.com 
y legal@newfortressenergy.com; Atención a: Rodrigo 
Alfonso Ibarra Rodney y Emily Willborn. Cualquier 
modificación a los datos presentados en la presente 
cláusula deberá efectuars,e por escrito por el representante 
legal de las partes.- VIGESIMA: EXCEPCIONES DEL 
ALCANCE DE ESTE CONTRATO. Se exceptúa del 
alcance de este Contrato cualquier servicio no regulado 
expresamente en este Contrato que el CONCEDENTE 
al CONCESIONARIO, los cuales se facturarán por 
separado, se pagarán conforme lo establecido en las 
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Tarifas del Puerto Sandino y dichos servicios se ajustarán 
a la planificación de operaciones de la administración 
portuaria de Puerto Sandino, priorizando en todo momento 
las op~raciones requeridas por el CONCESIONARIO.
VI GES I M A PRIMERA: MEJORAS A LA 
INFRAESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA SANDINO. Vi~ésima primera punto 
uno (21.ll Pago de demolición y Mejoras. C9mo 
reposición de las edificaciones existentes en el Area 
otorgada en Concesión que serán demolidas por el 
CONCESIONARIO y que afectan el funcionamiento de 
la administración del CONCEDENTE, El 
CONCESIONARIO pagará por las diversas obras y 
mejoras necesarias para reubicarlas en el área que no ha 
sido dada en concesión. El alcance de dichas obras y 
mejoras será el siguiente: A. Demoliciones: demolición 
del edificio financiero, demolición y desinstalación de 
bodega uno en la entrada principal, desinstalación de 
estacionamiento de motos, demolición y desinstalación 
de comedor, desinstalación de estructura metálica bodega 
y demolición de paredes (estacionamiento actualmente), 
desinstalación de estructura y demolición de paredes en 
bodega dos, demolición de edificio de gerencia, 
demolición de caseta de generación, desinstalación de 
banda transportadora y demolición de bases. B. 
Construcciones: Construcción de un edificio 
administrativo de un mil trecientos veinte metros 
cuadrados ( l ,320m2); Construcción de Calle de Acceso 
Nuevo de doscientos ochenta y cinco punto ochenta y 
ocho metros cuadrados (285.88m2); Construcción del 
acceso principal al puerto de setenta metros cuadrados 
de construcción (70m2). Reparación de la parte del muelle 
ubicada dentro del área dada en concesión ( 40m de 
muelle).- Todo lo anterior está sujeto a trabajos previos 
tales como, sin limitar: levantamiento topográfico, 
estudios geotécnicos de cimentaciones, vialidad y 
terrecería, diseños (viabilidad y terracería, arquitectónico, 
estructural, hidrosanitario, eléctrico, voz y datos). El 
costo de todas estas obras y mejoras será de Un millón 
quinientos treinta y seis mil ochocientos ochenta y cinco 
Dólares de los Estados Unidos de América con diecinueve 
centavos de dólar (US$ 1,536,885.19) y será asumido 
únicamente por el CONCESIONARIO. La transferencia 
de dichas obras y mejoras al CONCEDENTE será a título 
gratuito. Vigésima primera punto dos (21.2) 
Financiamiento de Mejoras. El CONCESIONARIO 
financiará la construcción de las siguientes mejoras en 
el área no concesionada: Construcción de un edificio 
operativo de cuatrocientos metros cuadrados ( 400.00m2); 
construcción de taller de dique de dos mil metros 
cuadrados (2000.00m2); rehabilitación de calles en el 
área no concesionada, quinientos diecisiete metros cúbicos 
(517 .00m3); reparación de muelle y tablestacado por 
ciento diez metros (110 m). El costo de dichas mejoras 
equivale a dos millones quinientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 2,500,000.00) ("Monto 
Financiado"). El CONCEDENTE pagará al 
CONCESIONARIO el Monto Financiado, bajo una tasa 
anual del siete por ciento (7%) sobre saldo, Las partes 
acuerdan que el CONCEDENTE pagará el Monto 
Financiado más los intereses aplicables mediante quince 
( 15) cuotas anuales, empezando a partir del año dos mil 
veintiuno. Dicho pago se realizará mediante deducciones 
de la Contraprestación anual. El CONCESIONARIO se 

compromete a entregar el correspondiente recibo de pago 
en cada fecha de pago de la Contraprestación anual. Las 
partes se comprometen a firmar un acuerdo especial por 
separado para regular el presente financiamiento de obras, 
dentro de los próximos treinta (30) días a partir de la 
fecha de firma del presente Contrato.- VIGESIMA 
SEGUNDA: ANEXOS. Las partes proceder a solicitar 
la inserción de las tarifas por servicios portuarios a ser 
provistos por EPN: "Servicios y Tarifas que se Aplicaran 
e,n el Recibimiento de Gas Natural. Buque Base Eslora. 
Item. Descripción de Tarifa. Valor de Tarifa Por. l. 
Faros y Boyas. TRB. $0.19. 2. Permanencia de Practico 
Abordo. Hora o Fracción. $10.00. 3. Estadía de Buque. 
Mts de Eslora x Hora o Fracción. $0.28. 4. Servicio 
Alimenticio Unidad. $3.25. 5. Lanchaje Visita y Zarpe. 
Ciclo de 3hrs C/U. $400.00. 6. Practicaje. TRB. $0.05. 
7. Amarre y Desamarre. TRB. $0. 04. 8. Protección de 
Buque. Unidad. $200.00. 9. Alquiler de Remolcador a 
Buque Tanque. TRB. $0. l O. 1 O. Alquiler de Remolcador. 
Hora o Fracción. $200. OO.) 1. Muellaje. TM $0. 605. 
BuqueAbastecedor Eslora. Item. Descripción De Tarifa. 
Valor de Tarifa Por. l. Faros y Boyas. TRB. $0.19. 2. 
permanencia de Practico Abordo Hora o Fracción. 
$10.00. 3. Estadía de Buque. Mts de Eslora x Hora o 
Fracción. $0.28. 4. Servicio Alimenticio. Unidad. $3.25. 
5. Lanchaje Visita y Zarpe. Ciclo de 3hrs CIU. $400. OO. 
6. Practicaje. TRB. $0. 05. 7. Amarre y Desamarre. TRB. 
$0.04. 8. Protección de Buque. Unidad. $200.00. 9. 
Alquiler de Remolcador a Buque Tanque. TRB. $0. l O. 
JO. Alquiler de Remolcador. Hora o Frpcción. $200.00. 
11. Muellaje. TM $0.69. Alquiler t/e Area y Estadía de 
Barco Pesquero eslora (297 pie). Item. Descripción de 
T,arifa. Valor de Tarifa Por. Cantidad. l. Alquiler de 
Area. M2. $5.00. 15,106.640. 2. Estadía de Barco 
Pesquero 24hrs. Eslora x 24hrs. $1.50. DESCRIPCION 
DE LOS SERVICIOS. Faros v Bovas. Este se cobra por 
TRB (tonelaje de Registro bruto), el precio por TRB del 
buque a razón de USD 0.19, Permanencia practico a 
bordo. Este se cobra por hora teniendo un costo por hora 
de USD 1 O. OO. Estadía de buque de almacenamiento en 
puerto. Este servicio se cobra por la eslora del barco, 
por las horas de estadía del buque en el puerto, este 
servicio tiene un precio de USD 0.28, en el área de/ondeo. 
Estadía de buques en Puerto de buques de abastecimiento. 
Este servicio se cobra por la eslora del barco, por las 
horas de estadía del buque en el puerto, este servicio 
tiene un precio de USD 0.28, Alimentación de la 
tripulación. Cobro por la alimentación para la tripulación 
que atenderán cada barco, este tiene un precio de USD 
3.25. Lanchaje/Visita y Zarpe. Este servicio consiste en 
la prestación de servicio de remolcador para que el 
agente naviero y las autoridades hagan la visita oficial 
al barco, posteriormente, se les alquila para visitar el 
barco cuando va a zarpar, para realizar estas maniobras 
se calcula que se realizan en tiempo de 3 horas cada 
ciclo, teniendo un costo por cada ciclo de US 200. 00, o 
sea que todo el proceso cuesta USD 400,00. Estadía del 
buque. Este servicio se cobra por la eslora del barco, 
por las horas de estadía del buque en el puerto, este 
servicio tiene un precio de USD 0.28. Practicaje. Este 
se cobra por el TRB de cada barco, teniendo un costo de 
USD O. 05. Amarre y Desamarre. Este servicio se cobra 
por TRB, teniendo un costo de USD 0.04, Protección al 
buque. Este se cobra una sola vez, a cada buque, el cual 
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tiene un costo de USD 2,400.00 para el buque Base y 
USD 200 para el buque de abastecimiento. Alquiler de 
Remolcador a buque tanque. Este servicio se cobra por 
TRB del buque teniendo un precio por cada TRB de USD 
0.1 O, Alquiler de Remolcador. Servicio de remolcadores 
para maniobras de amarre o desamarre el cual tiene un 
precio de USD 200.00 hora o Fracción. Muellaje: Este 
se cobra por TM a razón de USD 0.69, Muellaje: Este 
se cobra por TM a razón de USD O. 69, se estima que los 
barcos que abastecerán al buque de almacenamiento 
Estadía de barcaza atracada al muelle. Se estima que 
la empresa de gas, traiga dos barcazas de 297 pies de 
largo, este servicio se cobra por día de atraque, 
calculándose 30 atraque por cada barcaza para un total 
de 60 atraques al mes, este servicio cuesta 1.50 por cada 
pie por la cantidad de atraque de cada barcaza, Alquiler 
de terreno. Concesión por la cantidad de 15, 106. 64 
metros cuadrados a razón de USD 5.00". Hasta aquí la 
inserción.- Los costos por servicio de suministro del 
personal necesario para la operación de los equipos 
náuticos del CONCESIONARIO: _"Capitán: Tres dólares 
de los Estados Unidos de América con setenta y tres 
centavos de dólar (USD3.73) la hora ordinaria; 
Maquinista: Tres dólares de los Estados Unidos de 
América con treinta y un centavos de dólar (USD3.31) 
la hora ordinaria; Marino: Tres dólares de los Estados 
Unidos de América con cincuenta y seis centavos de dólar 
(USD3.56) la hora ordinaria; Operador de equipos: Tres 
dólares de los Estados Unidos de América con treinta y 
un centavos de dólar (USD3.31) la hora ordinaria. En 
todos los casos la hora extraordinaria costará el doble de 
la hora ordinaria. En todos los casos en que el personal 
del concedente esté a disposición del concesionario por 
más tiempo del estipulado en una jornada laboral ordinaria, 
las horas o fracciones de hora excedentes serán facturadas 
como horas extraordinarias. VIGESIMA TERCERA: 
ACEPTACION: Que los señores Rodrigo Alfonso Ibarra 
Rodney, en representación de NFE Nicaragua Development 
Partners LLC, Sucursal Nicaragua, y Virgilio Rommel 
Silva Munguía, en representación de la Empresa Portuaria 
Nacional, aceptan y ratifican todas y cada una de las 
cláusulas o estipulaciones establecidas en la presente 
escritura pública.- Así se expresaron los comparecientes, 
bien instruidos por mí, el Notario, acerca del valor y 
trascendencia legales de este acto, de su objeto, de las 
cláusulas generales que aseguran su validez, de las 
especiales que contiene y de las que envuelven renuncias 
y estipulaciones explícitas e implícitas. - Y leída que fue 
por mí, el Notario, íntegramente esta Escritura a los 
comparecientes, estos la encuentran conforme, la 
aprueban, ratifican y firman conmigo, el Notario, que 
doy fe de todo lo relacionado.- (F) Ilegible. (F) Ilegibl~. 
(F) Ilegible. Abogado y Notario Público.- === PASO 
ANTE MI: Del frente del folio número ciento ochenta 
y seis al frente del folio número doscientos ocho, papeles 
serie "P" números 7964307, 7964314, 7964315, 7964316, 
7964317, 7964318, 7964319, 7964320, 7964321, 
7964322, 7964323, 7964324, 7964325, 7964326, 
7964327, 8350544, 7964331, 7964332, 8350545, 
8350548, 8350549, 8350550 y 8350551 de mi protocolo 
número nueve, el cual llevo en el corriente año. A solicitud 
del señor VIRGILIO ROMMEL SILVA MUNGUIA, 
en nombre y representación de la EMPRESA 
PORTUARIA NACIONAL (EPN), le libro este primer 

Testimonio en veintitrés folios útiles de papel sellado de 
Ley, serie "H", números 4347358, 4347359, 4347360, 
4347361, 4347362, 4347363, 4347364, 4347365, 
4347366, 4347367, 4347368, 4347369, 4347370, 
4347371, 4347372, 4347373, 4347374, 4347375, 
4347376,4347377,4347378,4347380,4347385,losque 
rubrico, firmo y sello en la ciudad de Managua, a las dos 
y treinta minutos de la tarde del día cuatro de diciembre 
del año dos mil veipte.- (f) NORWAN ENRIQUE 
RAMOS CHAVARRIA NOTARIO PUBLICO 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 2021 - O 1131 - M. 67786366 - Valor - C$ 95 .00 

AVISO DE LICITACIONES 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, 
ubicada en el Centro Comercial Camino de Oriente, frente 
al BAC- Managua, en cumplimiento a lo establecido 
en el Art. 33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artículo 98 de su 
Reglamento General, informa que en el portal web del 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), pueden acceder a los siguientes procedimientos 
de contratación, a partir del lunes 12 de abril del año 2021. 

Tipo de 
procedimiento y 

número 

icitación 
Selectiva LN-005-

021 

Descripción 

dquisición de un 
amioneta dobl 
abina, Pick Up, 4 
, baja 

dquisición 
icitación otocicletas tip 

Selectiva LN-006- Scooter para premi 
021 rincipal de Loterí 

Instantánea 

Objeto de la 
contratación 

dquirir un vehícul 
actividade 

de 1 

dquirir 10 
otocicletas tip 

Scooter para entregars 
orno premio principal 
e Lotería Instantánea, 
onocida com 
'Raspadita" 

Dado en la ciudad de Managua, el 07 de abril del 
2021. (f) Julia Francisca lcabalceta Olivas, Jefa de 
Adquisiciones Lotería Nacional 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

Reg. 2021 - 01130 - M. 125646385 - Valor - C$ 380.00 

OFICINA DEL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS. 
MANAGUA, DIECINUEVE DE MARZO DELAÑODOS 
MIL VEINTIUNO. LAS NUEVE Y CUATRO MINUTOS 
DE LA MAÑANA. 

CONSIDERANDO 
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I 
Que mediante Resolución Administrativa Número Nº SIB
OIF-XXIX-080-2021, de fecha veintitrés de febrero del año 
dos mil veintiuno, se autorizó el inicio del procedimiento de 
la Licitación Selectiva Nº LS-SIBOIF-03-2021 titulada 
"Contratación del Servicio de Mantenimiento General de 
Pintura en Paredes y Áreas Externas en SIBOIF y CEDOC", 
asimismo, en la Resolución precitada y la Resolución Nº 
SIB-OIF-XXIX-097-2021, de fecha veintiséis de febrero del 
año en curso, se nombró el Comité de Evaluación a cargo 
de la calificación, evaluación y recomendación de la mejor 
oferta, conforme lo dispuesto en los artículos 15 de la Ley 
Nº 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" (Ley de Contrataciones), 31 y 32 del Decreto 75-
201 O Reglamento General de la precitada Ley (Reglamento 
de Contrataciones). 

11 
Que a fin de asegurar la transparencia, imparcialidad y 
probidad del proceso, esta contratación se publicó en el 
portal oficial de compras del Estado, www.nicaraguacompra. 
gob.ni; asimismo, se invitó de manera directa a los 
Proveedores del Estado siguientes: l)CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS, S.A; 2) MANTENIMIENTOS Y 
PRODUCTOS INTEGRALES, S.A; 3) SERVICIOS 
DE CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA, S.A; 4) JOSE 
BENITO ORTIZ ALVARADO; 5) INGENIERÍA & 
CONSTRUCCIONES JERUSALÉN, S.A. 

III 
Que en el término señalado en el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC), a las nueve de la mañana del día 
diecinueve de febrero del año dos mil veintiuno, se recibieron 
cuatro ofertas presentadas por: 1) DISTRIBUIDORA DE 
MATERIALES, S.A con nombre comercial DIDEMA, 
S.A SHERWIN WILLIAMS, presentó oferta hasta por la 
suma de C$955,028.57 (Novecientos cincuenta y cinco miJ 
veintiocho córdobas con 57/100) IVA incluido; 2) JOSE 
BENITO ORTIZ ALVARADO con nombre comercial G & 
B CONSTRUCCIONES, presentó oferta hasta por la suma 
de C$782,578.07 (Setecientos ochenta y dos mil quinientos 
setenta y ocho córdobas con 07/100) IVA incluido; 3) 
PINTURAMODELO,S.AconnombrecomercialPINTURA 
MODELO, presentó oferta hasta por la suma de C$792,534.85 
(Setecientos noventa y dos mil quinientos treinta y cuatro 
córdobas con 85/100) IV A incluido; 4) MANTENIMIENTOS 
YPRODUCTOS INTEGRALES, S.A., inscrito con el nombre 
comercial MANPRISA, presentó oferta hasta por la suma 
de C$633,792.83 (Seiscientos treinta y tres mil setecientos 
noventa y dos córdobas con 83/100) IVA incluido. 

IV 
Que el Comité de Evaluación emitió Acta Preliminar y Acta 
Final de Evaluación, Calificación y Recomendación de 
Ofertas de fechas once y dieciséis de marzo del año dos mil 
veintiuno, respectivamente, las que fueron notificadas a los 
oferentes, en esas mismas fechas. 

V 
Que el Comité de Evaluación acordó en el Acta Final de 
Evaluación, Calificación y Recomendación de Ofertas, lo 
siguiente: 1) Ratificar el contenido de los resultados plasmados 
en el Acta Preliminar de Calificación y Evaluación de Ofertas 

y cuadros anexos que forman parte integrante de la misma; 
2) Recomendar al Superintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras la adjudicación de la Licitación 
Selectiva Nº LS-SIBOIF-03-2021 titulada "Contratación del 
~ervicio de Mantenimiento General de Pintura en Paredes y 
Areas Externas en SIBOIF y CEDOC", al Proveedor del Estado 
MANTENIMIENTOS Y PRODUCTOS INTEGRALES, 
S.A (MANPRISA), por considerar que su oferta se ajusta en 
todos sus extremos al Pliego de Bases y Condiciones (PBC), 
ser conveniente a los intereses de la Superintendencia al 
considerar que es la mejor oferta y por ofertar el menor precio 
de los oferentes que calificaron en las etapas de evaluación. 

VI 
En virtud de lo establecido en el artículo 118 de la Ley de 
Contrataciones, constan en el expediente de contratación 
la verificación respectiva de que el presente procedimiento 
de contratación no se encuentra cubierto por el Capítulo 
de Contratación Pública de los Acuerdos Comerciales o 
Tratados de Libre Comercio por encontrarse el monto de 
la contratación por debajo del umbral establecido para su 
aplicación, rigiéndose este procedimiento por la legislación 
nacional. 

VII 
Conforme lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley de 
Contrataciones y 118 del Reglamento de Contrataciones, 
esta Autoridad es competente para adjudicar el precitado 
procedimiento, mediante Resolución Administrativa, 
debidamente motivada, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles después de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

Con base en las facultades y consideraciones antes 
expuestas, el suscrito Superintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones, actuando en nombre y representación de 
la SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y DE OTRAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS (Superintendencia), lo 
cual acredito mediante Certificación de Acta de Toma de 
Posesión emitida por la Primer Secretaria de la Asamblea 
Nacional, el día nueve de mayo del año dos mil diecinueve, 
en uso de las facultades que confiere la Ley No. 316, Ley 
de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras (Ley No. 316), publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 196, del 14 de octubre de 1999, contenida en la 
Ley No. 974, "Ley del Digesto Jurídico Nicaragüense de la 
Materia de Banca y Finanzas", publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 164, del 27 de agosto de 2018, y sus actualizaciones 
(Ley del Digesto Jurídico); asimismo, el artículo 48 de la Ley 
de Contrataciones y 118 del Reglamento de Contrataciones. 

RESUELVE 
SIB-OIF-XXIX-133-2021 

PRIMERO: Ratificar la recomendación del Comité de 
Evaluación plasmada en el Acta Final de Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas emitida el dieciséis 
de marzo del presente año, para el procedimiento de 
contratación Licitación Selectiva Nº SIBO IF-03-2021 titulada 
"Contratación del Servicio de Mantenimiento General de 
Pintura en Paredes y Áreas Externas en SIBOIF y CEDOC". 
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SEGUNDO: Se adjudica la Licitación Selectiva Nº LS
SIBOIF-03-2021 titulada "Contratación del Servicio 
de Mantenimiento General de Pintura en Paredes y Áreas 
Externas en SIBOIF y CEDOC" al Poveedor del Estado 
MANTENIMIENTOS YPRODUCTOS INTEGRALES, S.A 
(MANPRISA), por la suma de C$633,792.83 (Seiscientos 
treinta y tres mil setecientos noventa y dos córdobas con 
83/100) IVA incluido, para la contratación del servicio de 
mantenimiento general de pintura en paredes y áreas externas 
en las instalaciones de la Superintendencia y el Centro de 
Documentación (CEDOC), por considerar que su oferta se 
ajusta en todos sus extremos al Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC), ser conveniente a los intereses de la Superintendencia al 
considerar que es la mejor oferta y por ofertar el menor precio 
de los oferentes que calificaron en las etapas de evaluación. 
El plazo de ejecución es de veinte días calendarios. 

TERCERO: El orden de prelación se deja establecido de 
la manera siguiente: Primer lugar: MANTENIMIENTOS 
Y PRODUCTOS INTEGRALES, S.A (MANPRISA); 
Segundo Lugar: JOSÉ BENITO ORTIZ ALVARADO 
(G & B CONSTRUCCIONES) y Tercer Lugar: 
DISTRIBUIDORA DE MATERIALES, S.A (DIDEMA, 
S.A SHERWIN WILLIAMS). 

CUARTO: En virtud de lo establecido en los artículos 
123 inciso d) del Reglamento de Contrataciones, una vez 
que la adjudicación se encuentre firme o consentida, según 
corresponda, el lugar y fecha estimada en que el oferente 
ganador debe firmar el contrato será el 9 de abril del año en 
curso, en las instalaciones de la Superintendencia, ubicada 
en la ciudad de Managua del paso a desnivel Nejapa, 200 
metros al este, 25 metros al sur, en esta ciudad. El suscrito en 
nombre y representación de esta Entidad suscribirá el contrato 
correspondiente. El oferente adjudicado, previo a la firma del 
contrato, debe presentar !afianza de cumplimiento de Contrato, 
emitida por una institución autorizada y supervisada por la 
Superintendencia, equivalente al cinco por ciento (5%) del 
valor total adjudicado, es decir, C$3 l ,689.64(Treintayun mil 
seiscientos ochenta y nueve córdobas con 64/100). La fianza 
debe ser emitida en la misma moneda de la presentación de 
su oferta y con vigencia de seis meses, a partir de la fecha 
prevista para la firma del contrato. 

QUINTO: El contrato será administrado conforme lo 
establecido en las disposiciones legales de la materia, por el 
Equipo Administrador de Contrato, quien velará por la correcta 
ejecución del objeto de la contratación y estará conformado 
por los Licenciados Zinia Edith Orozco Valle, Directora 
Administrativa Financiera; Marvin Saúl Castellón Torrez, 
Asesor Legal y el Ing. Jader de Jesús García Montoya, 
Responsable de Servicios Generales. 

SEXTO:,Publíquese la presente ResoluciónAdministrativa en 
el Portal Unico de Contratación, sin perjuicio de su publicación 
en otro medio de difusión. 

(t) Lic. Luis Ángel Montenegro E. Superintendente de 
Bancos y de Otras Instituciones Financieras. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2021 - 01127 - M. 67781205 - Valor - C$ 95.00 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA 

DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
Decreto No. 75-201 O, Reglamento General a la Ley 
No. 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", invita a los Proveedores del Estado 
y público en general, a participar en el proceso de 
Licitación Selectiva No. BCN-07-4-21, "Suministro 
de materiales eléctricos", cuyo objeto es garantizar la 
adquisición de materiales y repuestos eléctricos, para 
los mantenimientos de los sistemas eléctricos. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado 
y estará disponible a partir del día 12 de abril de 2021, 
en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la 
página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a 
un costo total de C$100.00 (cien córdobas netos), pago 
no reembolsable durante el período del 12 de abril de 
2021 hasta un (1) día antes de la recepción de las 
ofertas y deberán de realizar un depósito en BANPRO 
al número de cuenta 10023306008277, posterior 
presentarse a la Gerencia de Adquisiciones del Banco 
Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m. a 3:00 
p.m., con la minuta original del depósito con el fin de 
retirar el documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios 
del Banco Central de Nicaragua. 

Managua, 06 de abril de 2021. (t) Arlen Lissette Pérez 
Vargas, Gerente de Adquisiciones. 

Reg. 2021 - 01128 - M. 67781392 -Valor - C$ 95.00 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA 

DIARIO OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 73 7 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
Decreto No. 75-2010, Reglamento General a la Ley 
No. 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", invita a los Proveedores del Estado 
y público en general, a participar en la Licitación 
Selectiva No. BCN-06-6-21, "Suministro de 
materiales diversos de mantenimiento'', cuyo objeto 
es garantizar la adquisición de materiales y repuestos 
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para el mantenimiento de los edificios y equipos del 
BCN. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado 
y estará disponible a partir del día 12 de abril de 2021, 
en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la 
página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a 
un costo total de C$100.00 (cien córdobas netos), pago 
no reembolsable durante el período del 12 de abril de 
2021 hasta un (1) día antes de la recepción de las 
ofertas y deberán de realizar un depósito en BANPRO 
al número de cuenta 10023306008277, posterior 
presentarse a la Gerencia de Adquisiciones del Banco 
Central de Nicaragua en horario de 8:30 a.m. a 3:00 
p.m., con la minuta original del depósito con el fin de 
retirar el documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios 
del Banco Central de Nicaragua. 

Managua, 06 de abril de 2021. (f) Arlen Lissette Pérez 
Vargas, Gerente en Adquisiciones 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2021-1120 - M. 67809197 - Valor C$ 95.00 

AVISO: 

Laboratorios Ramos S.A. en cumplimiento al Arto. 33 
de la LeY, 737 de Contracciones Administrativas del 
Sector Publico y Arto. 99 de su Reglamento General a 
la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público". 
Hace del conocimiento a todas las personas naturales y/o 
jurídicas, inscritas en el Registro Central de Proveedores 
del Estado de la Dirección General de Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas 
en ~resentar ofertas selladas para el procedimiento 
mediante: 

Licitación Selectiva Nº 03-2021 
"Adquisición de materiales de limpieza para 

Laboratorios Ramos S, A", 

el pliego de bases y condiciones que rige este proceso, 
será publicado en la gaceta el 12 de Abril de 2021 
y estará disponible en el portal del Siscae (www. 
nicaraguacompra.gob.ni). --

Fecha para presentar oferta: 16 Abril de 2021. 
Hora: 8:00am -03: pm 
Fecha y hora de apertura: 26 de Abril 2021 (09:00 am). 

(f) Lic. LuciaAmanda Rizo Castellón., Gerente General 
Laboratorios Ramos, S. A. 

Reg. 2021 - 01137 - M. 67751122 -Valor- C$ 95.00 

AVISO: 

Laboratorios Ramos S.A. en cumplimiento al Arto. 33 de 
la Ley 737 de Contracciones Administrativas del Sector 

Público y Arto. 99 de su Reglamento General a la Ley 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público". 

Hace del conocimiento a todas las personas naturales y/o 
jurídicas, inscritas en el Registro Central de Proveedores 
del Estado de la Dirección General de Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas en 
presentar ofertas selladas para el procedimiento mediante: 

Licitación Publica 019-2021 
"Servicio de alimentación para Laboratorios Ramos 

S, A", 

el pliego de bases y condiciones que rige este proceso, 
será publicado en la gaceta el 12 de Abril de 2021 y estará 
dispoi:iible en el portal del Siscae (www.nicaraguacompra. 
gob.m). 

Fecha para presentar oferta: 12 de Mayo de 2021. 
Hora: 8:00am -03: 00 pm 
Fecha y hora de apertura: 19 de Mayo 2021 (09:00 am). 

(t) Lic. Lucia Amanda Rizo Castellón. Gerente General 
Laboratorios Ramos, S. A. ' 

Reg. 2021 - 01121 - M. 67804776 - Valor - C$ 435.00 

CERTIFICACION. 

Yo, ERICK MANUEL CASCO MUÑOZ, Abogado y 
Notario Público de la República de Nicaragua, de este 
domicilio, autorizado por la Excelentísima Corte Suprema 
de J_usticia para ejercer el Notariado durante el lustro que 
expira el dia nueve de enero del año dos mil veintidós. 
DOY FE Y ERTIFICO: Que he tenido a la vista y leído 
el libro de actas de la sociedad TOTAL STOCK 
COMPUTER NICARAGUA, SOCIEDADANONIMA, 
y que del folio cinco al folio ocho, del mencionado libro, 
se encuentra el Acta Número cuatro (4), de Sesión de 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
denominada: TOTAL STO~K COMPUTER 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de las nueve 
de la mañana del veintiséis de marzo del año dos mil 
veintiuno, íntegra y literalmente dice: "ACTA NÚMERO 
UNO (1).- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS.- En la ciudad de Managua, 
Re_pú~l!~a de Nicaragua,~ las once. de l~ ~añana del día 
vemhseis de marzo del ano dos mil vemtmno, reunidos 
los accionistas de la sociedad "TOTAL STOCK 
COMPUTER NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
"en las oficinas ubicadas en Residencial Planes de Nejapa, 
Kilómetro 11, carretera vieja a León, contiguo a Academia 
Cristian~; c~m el objet? de celebrar Junta General 
Extraordmana de Acc10mstas, para lo cual se convocó y 
citó a todos los accionistas en tiempo y forma por 
secretaría, haciendo la debida mención de los puntos de 
agenda. Al efecto se encuentran, presentes los señores: 
ALDO ENRIQUE ZEPED,A LOP~Z, por sí, ducyño de 
cincuenta ( 50) acciones, JOSE MARTINEZ MARTINEZ, 
por sí, dueño de cincuenta (50) acciones, encontrándose 
de esta forma, presentes y representados todos los 
accionistas que conforman y representan el cien por ciento 
( 100%) del capital social suscnto y pagado de la soc;iedad. 
Preside la sesión ALDO ENRIQUE ZEPEDA LO PEZ, 
en calidad de presidente de la Junta Directiva, quien 
const~ta el quórum requ~_rido y lo_s documentos con que 
acreditan la representac10n los asistentes. Se convocó a 
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los socios de acuerdo a lo establecido en la cláusula Sexta 
del Pacto Social. El presidente declara abierta la sesión 
y procede de acuerdo a los siguientes PUNTOS DE 
AGENDA: Primero: Comprobación de Quorum. 
Segundo: Aprobación de Estados Financieros. Tercero: 
Disolución y liquidación anticipada de la Sociedad. 
Cuarta: Proceder a la inscripción de la liquidación en 
Registro Público Mercantil. Quinto: Sobre el liquidador; 
Sexto: Desi$nar a persona para otorgar la escritura pública 
de liquidación de Sociedad Anónima en liquidación. 
Séptimo: Nombramiento para realización de trámites 
necesarios para la disolución y liq_uidación de la sociedad. 
Octava: Autorización para Certificación de la presente 
Acta. Agenda que por unanimidad de votos es aprobada. 
Procediéndose de la siguiente manera: Primero: el 
quorum queda comprobado con la asistencia de la totalidad 
de los socios, quienes representan el cien por ciento de 
las acciones. Segundo: Aprobación de los Estados 
Financieros y Balance de cierre, cortados al día veinticinco 
de marzo de dos mil veintiuno. Habiendo sido este 
documento distribuido con anticipación a todos los 
accionistas y demostrándose que no hay activos en la 
sociedad, salvo el capital social, que no hay pasivos y el 
capital se encuentran en cero, que lo único que existe en 
caJa y bancos en el capital social que corresponde a 
cincuenta mil córdobas, el presidente hace las aclaraciones 
pertinentes respecto que el monto del capital social será 
entregado segun el valor nominal y la cantidad que 
acciones que se _posea a cada socio. Luego de lo dicho, 
el estado financiero y balance de cierre se aprueba por 
unanimidad de votos presentes, el que arroja los siguientes 
resultados de conformidad a Certificación emitida por 
un contador Público autorizado que integra y literalmente 
dice:" a) CERTIFICACION. El suscrito, ERVIN 
ALBERTO OROZCO ORTEGA, identificado con cedula 
Nº 0010712680084H, Licenciado en Contabilidad 
Pública, Autorizado por el Ministerio de Educación 
mediante acuerdo CPA Nº 151-2020, para ejercer la 
Profesión de Contador Público por el quinquenio que 
finaliza el 25 de agosto del año 2025, siendo del 
conocimiento de nuestro Honorable Rector de la profesión, 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, por ser 
miembro activo del mismo, bajo el número de membrecía 
1106. CERTIFICO: Que me fueron presentado los estados 
financieros, compuestos por el Balance General de cierre 
de operaciones, cortado al 25 de marzo del 2021, cifras 
expresadas en Córdobas, de la empresa denominada 
TOTAL STOCJ( COMPUTER NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA, después de cotejar las cifras 
presentadas con sus registros contables (Libro Diario y 
mayor), se determinaron los siguientes saldos totales: 
Efectivo en caja y Bancos C$50,000.00 Capital social 
Autorizado C$50,000.00. Les cifras anteriormente citadas 
se encuentran conforme a sus registros contables (Libro 
Diario y Mayor) a la feche de esta certificación, la 
presentación de los estados financieros, es responsabilidad 
de la administración de la empresa, mi única responsabilidad 
radica en certificar que las cifras presentadas en los 
estados financieros estén de acuerdo a sus registros 
contables (Libro Diario y Mayor). Se extiende la presente 
en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes 
de marzo del año dos mil veintiuno. Firma Ilegible. Ervin 
AlbertoOrozcoOrtegaCPANº 1106. b)TOTAL~TOCK 
COMPUTER NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, 
BALANCE GENERAL DE CIERRE AL 25 DE MARZO 
2021. (CIFRAS EXPRESADAS EN CORDOBAS)Activo 
Circulante, 50,000.00 Caja O Bancos 50,000.00, Cuentas 
por Cobrar: O. Impuestos Pagados por Anticipado: O. 

Activos Fijos: O. Proyectos en Proceso O. Activos 
Diferidos: Depósitos en Garantía O. Otros Activos: O. 
Total de Activos: 50,000.00. PASIVO: Pasivo Circulante. 
Obligaciones por pagar: O. Pasivos Fijos. Préstamos por 
pagar: O. Patrimomo Capital Social Autorizado: 50,000.00. 
Total Pasivo más Patrimonio: 50,000.00. Elaborado: 
Guillermo Vanegas Pér,ez. Contador General. Firma 
Ilegible. Autorizado por Alvaro Vargas, Gerente General. 
Hay una firma ile~ible. Tercero: Que es del conocimiento 
de todos los acc10nistas que la Sociedad nunca opero 
como tal, no realizó ninguna actividad comercial, en 
consecuencia, no se está cumpliendo ni desarrollando el 
objeto social para la cual fue constituida. Por tanto, 
habiéndose cumplido con las formalidades legales 
prescritas en el pacto Social y de acuerdo a lo estipulado 
en su de constitución en cuanto a la disolución y 
liquidación de la sociedad, en este acto, por unanimidad 
de votos Acuerdan: Disolver anticipadamente la 
sociedad TOTALSJOCK COMPUTER NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA, constituida en Escritura 
Publica numero cincuenta y cuatro (54) de Constitución 
de Sociedad Anónima y Estatutos, autorizada en la ciudad 
de Managua, a las nueve y treinta minutos de la mañana, 
del día cinco de octubre del año dos mil quince, ante los 
oficios notariales de Cat;los José Bendaña Gutiérrez, e 
inscrita bajo el Numero Unico de Folio Personal MG00-
22-002588, asiento primero, del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil del departamento de 
Managua. Cuarto: Como ha sido acordada la disolución 
de la sociedad, en ese acto por unanimidad de votos 
Acuerdan proceder con la Liquidación de la sociedad, 
así como a la inscripción en el Registro Público Mercantil 
de la Escritura Publica en donde consten los documentos 
acreditativos de haberse acordado la disolución por cuanto 
hace al contrato social y la liquidación de la misma, por 
cuanto hace a su capital social como ya se dispuso será 
entregado según el valor nominal y la cantidad que 
acciones que se posea a cada socio, autorizándose a 
FERNANDO ELIEZER ROMERO MENDOZA, o a 
la persona a quien el designe para que proceda a realizar 
tales actos en nombre de la sociedad. La sociedad 
comenzara a operar bajo la razón social TOTAL :;TOCK 
COMPUTERNICARAGUA,SOCIEDADANONIMA, 
EN LIQUIDACION. Quinto: Por unanimidad de votos 
Acuerdan no nombrar liquidador de la sociedad porque 
no existen bienes que liquidar, lo cual ha sido confirmado 
con la presentación y aprobación de los estados financieros 
de la sociedad los cuales han sido presentados en cero. 
Sexto: Por unanimidad de votos acuerdan Autorizar Al 
señor FERNANDO ELIEZER ROMERO MENDOZA, 
para que en nombre y representación de la sociedad 
TOTAL STOCK ,COMPUTER NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA,EN LIQUIDACION, 
comparezca ante Notario Público de su escogencia a 
otorgar Escritura Pública de Disolución y liquidación de 
la Sociedad TOTAL STOCK <;OMPUTER 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, EN 
LIQUIDACION, Séptimo: Por unanimidad de votos 
Acuerdan nombrar como representante delegado de la 
Sociedad TOTAL:;TOCK COMPUTERNIC¡\RAGUA, 
SOCIEDAD ANONIMA, EN LIQUIDACION, a Erick 
Manuel Casco Muñoz mayor de edad, soltero, abogado 
y Notario Público, mayor de edad, X de este domicilio, 
identificado con cédula de la Republica de Nicaragua 
número: cuatro ocho, uno, guion tres, cero, uno, cero, 
siete, nueve, guion, cero ,cero ,uno ,tres, U ( 481-301079-
0003U) para que comparezca ante cualquier institución 
de cualquier naturaleza, ya sea pública o privada, tales 
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como la Dirección General de Ingresos, Alcaldía 
Municipal, Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 
y cualquier otra entidad en la que se encuentre inscrita 
la sociedad y que realicen todas las gestiones 
administrativas necesarias para la cancelación de re~istros 
y el cierre de obligaciones de la sociedad, facultandolo 
además para que en nombre de la sociedad solicite y 
firme cualquier documento y reciba cualguier información 
y /o notificación Octavo: La Certificación de la presente 
Acta librada por Notario Público, servirá de suficiente 
documento habilitante a las autorizadas para actuar de 
conformidad con los acuerdos tomados. No habiendo más 
que tratar se lee la presente Acta la que se encuentra 
conforme, aprobamos, ratificamos y firmamos levantando 
la ,sesión. (f) (Ilegible) ~LOO E~RIQUE ZF;PEDA 
LO PEZ. (f) (ilegible) JOSE MARTINEZ MARTINEZ." 
Hasta aquí inserción. Libro esta Certificación a solicitud 
de FERNANDO ELIEZER ROMERO MENDOZA en 
representación de TOTAL STOCK ,COMPUTER 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, EN 
LIQUIDACIÓN, se libra la presente certificación, en la 
ciudad de Managua, a las tres de la tarde del día veintiséis 
de marzo del aijo dos mil veintiuno. (f) ERICK MANUEL 
CASCO MUNOZ, NOTARIO PUBLICO. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2021-1008 - M.66680258 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITESE al señor FERNANDO JAVIER ELIAS 
GUTIERREZ, por medio de edictos el que se publicará por 
tres veces en el diario la gaceta con intervalo de dos días 
consecutivos entre cada anuncio, a fin de que comparezca 
en el término de cinco días después de publicados dichos 
edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el número 000357-0RB 1-2020-
FM incoado en el Juzgado de Distrito de Familia de 
Bluefields, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado De Distrito De Familia De Bluefields 
Circunscripción RACCS. Once de Febrero de dos mil 
veintiuno. Las once y treinta y nueve minutos de la mañana. 
(f) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell. Juez de Distrito 
de Familia de Bluefields Circunscripción RACCS. (f) 
Lic. Martha Pérez C. Sria. Judicial. MAYAPECO. 

3-3 

Reg. 2021 - 1030 - M. 66894682 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

CITES E a la señora MARIA HAYDEE TRUÑO JIMENEZ 
por medio de edictos el que se publicará por tres veces 
en un diario en circulación nacional con intervalo de 
dos días consecutivos entre cada anuncio, a fin de que 
comparezca en el término de cinco días después de 
publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el numero 
000342-0RM5-202 l-FM incoado en el Juzgado Quinto 

Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua, bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el término señalado se le nombrará Defensor Público de 
la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Quinto Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las doce y treinta y 
tres minutos de la tarde, del veintiséis de febrero de dos 
mil veintiuno 

(F) JUEZ DIEGO MANUEL ARANA CASTILLO Juzgado 
Quinto Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua (f) SHENGALO Shirley Eneyda García López 
Secretaria Judicial. 

3-2 

Reg. 2021-1119 - M. 67784927 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Se emplaza al señor MARIO LES TER ALEMAN RUIZ 
(Artos. 176 y 515 CF, párrafo tercero), para que comparezca 
a contestar demanda, en la causa No. 001505-0RM5-2021-
FM, que se tramita ante este Juzgado Segundo Distrito de 
Familia (Oralidad) de Managua, lo que deberá realizar en 
el término de diez ( 1 O) días, contados a partir de la última 
publicación de este EDICTO, el cual se publicará por tres 
veces consecutivas, en un diario de circulación nacional. 
Se le previene al señor MARIO LESTERALEMAN RUIZ, 
que en caso de no comparecer, en el término señalado, 
se le nombrará a un Abogado de la Unidad Especializada 
de Familia de la Dirección de la Defensoría Pública de 
la Corte Suprema de Justicia, a fin de que la represente 
en esta causa; haciendo de su conocimiento, que la no 
contestación de la demanda, no interrumpe el curso del 
proceso (Arto. 519 CF, 2do párrafo). 

Dado en el Juzgado Segundo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las ocho y cincuenta y 
nueve minutos de la mañana, del diecinueve de marzo de 
dos mil veintiuno. (F) JUEZA MARLENE DE FÁTIMA 
ZAMORAZEPEDA, Juzgado Segundo Distrito de Familia 
(oralidad) Circunscripción Managua. (f) Secretario. 
DASOSATO. 
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Reg. 2021 - 01138 - M. 67790726 - Valor - C$ 285.00 

EDICTO 

Siendo que la parte demandada es de Domicilio 
desconocido, cítese por medio de Edictos al señor 
DARWIN WILBER MOYA ZAMORA, a fin de que haga 
uso de sus derechos en la causa con expediente número 
001950-0RM5-2021-FM, presentada en su contra. Líbrese 
los Edictos de ley y publíquense por tres días consecutivos 
en un diario de Circulación Nacional, con intérvalo de dos 
días cada uno, para que dentro del término de tres días 
hábiles, después de la última publicación, alegue lo que 
tenga a bien, bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el término señalado se le nombrará Defensor Público 
de la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, 
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de conformidad con lo dispuesto en los artículos 176 y 
515delCF.-

Dado en el Juzgado Séptimo Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las doce y veintitrés 
minutos de la tarde, del veintidós de marzo de dos mil 
veintiuno. 

(F) JUEZ LUIS MIGUEL BENAVIDES CRUZ 
Juzgado Séptimo Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua (F) ANMELATO SRIA 
JUDICIAL EXP: 001950-0RM5-2021-FM. 

3-1 

Reg. 2021-1160 - M. 67889911 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Juana Manuela Aragon, solicita ser declarada heredera 
universal de todos los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejara su hijo el señor Carlos Leonel Tercero 
Aragon (q.e.p.d.). Publíquese por edictos tres veces, con 
intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, para que quien se crea con igual o mejor derecho 
comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días 
a partir de la última publicación. Dado en el Juzgado 
Primero Distrito Civil Oral Circunscripción Managua en 
la ciudad de Managua, a las nueve y tres minutos de la 
mañana, del veinticuatro de marzo del dos mil veintiuno. 

(f) Adriana Maria Cristina Huete Lopez. Juez Primero 
Distrito Civil Oral. Circunscripción Managua. (f) 
Ana Isabel Chavarria. Secretaria. Número de Asunto: 
00163l-ORM4-202l-CO. ADMAHULO. 

3-1 

Reg. 2021-1158 - M. 67831390 - Valor C$ 870.00 

ASUNTO N º: 001005-0RCl-2020-CO 

EDICTO 

Por estar incoada en este despacho judicial demanda 
de: pretensión de Ejecución forzosa título no judicial 
interpuesta por: el abogado FRANCISCO MARTIN 
GUTIERREZ MORALES en su carácter de Apoderado 
General Judicial del BANCO DE LA PRODUCCION 
BANPRO S.A., en contra de: JOSE MIGUELACEVEDO 
AS TORGA. 

Conforme lo dispuesto articulol52 CPCN, por medio 
de edicto hágase saber a: JOSE MIGUEL ACEVEDO 
ASTORGA la resolución dictada por esta autoridad que 
en su parte resolutiva dice: 

Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa Circunscripción 
Central. Veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. Las 
ocho y diecinueve minutos de la mañana. Jueza ALBA 
MARINA VARGAS MORAGA 

ANTECEDENTE DE HECHOS: 

Siendo que por medio de auto dictado el día quince de 

febrero del año dos mil veintiuno a las nueve y diecisiete 
minutos de la mañana se le ordena al abogado FRANCISCO 
GUTIERREZ proceda a realizar aclaración sobre la 
solicitud que hiciera de nombramiento de guardador 
al ejecutado según este no se desconoce su paradero, 
siendo que esta autoridad judicial le había ordenado a la 
parte aclarara lo relativo a que el ejecutado según se ha 
manifestado en el lugar de notificaciones que se encuentra 
en Estados Unidos, esto incluso es visible en cedula de 
notificación de auto antes relacionado; concediéndosele 
cinco días para ello al abogado GUTIERREZ este no 
manifestó nada al respecto. 

FUNDAMENTACION JURIDICA: 

De conformidad con el artículo 152 CPCN, estableciéndose 
que se desconoce el paradero del ejecutado, se debe 
proceder a llamar por edicto a fin de que comparezca 
al proceso. 

FALLO: 

l.- ... por determinarse que se desconoce el lugar que 
se encuentra el ejecutado JOSE MIGUEL ACEVEDO 
ASTORGA, ordénese proceder a llamar por edicto al 
ejecutado, librándose el edicto respectivo .... (f) A. 
Marina Vargas M Jueza (f) Leonardo S, Malta Mendoza 
Secretario ALMAVAMO. 

Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución 
pertinente o la cédula correspondiente. Este edicto deberá 
publicarse en La Gaceta, Diario Oficial y en un diario de 
circulación nacional por tres veces con intervalo de cinco 
días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese al 
expediente copia de dichas publicaciones. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil Oral de Juigalpa 
Circunscripción Central en la ciudad de JUIGALPA, 
a las ocho y veintisiete minutos de la mañana del 
veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. (f) ALBA 
MARINA VARGAS MORAGA Juzgado de Distrito Civil 
Oral de Juigalpa Circunscripción Central (f) Secretario 
ALMAVAMO 

3-1 

Reg. 2021-1159 - M. 67879727 - Valor C$ 285.00 

ASUNTO N º: 000133-0RBl-2021-FM 
ASUNTO PRINCIPAL Nº: 000133-0RBl-2021 -FM 

EDICTO 

CITESE al señor ORVIN HENRY CAMPBELL CLAIR 
por medio de edicto el que se publicará por tres veces 
en la Gaceta diario de circulación nacional con intervalo 
de dos días consecutivos entre cada anuncio, a fin de 
que comparezca en el término de cinco días después de 
publicados dichos edictos, ante este despacho judicial 
a personarse en el proceso identificado con el numero 
000l06-0RB1-2021-FM incoado en el juzgado de Distrito 
de Familia de Bluefields, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará 
Defensor Público o Abogado particular quien ejercerá 
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su representación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 176 y 515 CF. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Familia de Bluefields 
Circunscripción RACCS, a las once y veinticinco minutos 
de la mañana, del veintitrés de marzo de dos mil veintiuno. 

(f) Dr. Joel Lorenzo Narváez Campbell Juez de Distrito 
de Familia de Bluefields Circunscripción RACCS. 
MAYAPECO 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2021-TP4482 - M. 6426072 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de 
la Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, 
(UNEH), certifica que registrado bajo el Folio 2031, 
Pagina 144 a 145, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia Ueva su 
cargo que dice: "LA UNIVE~SIDAD NICARAGUENSE 
DE ESTUDIOS HUMANISTICOS" POR CUANTO: 

JERFFRY JOHAO HERNANDEZ PEREZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 001-280998-1O11 D. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Administración de Empresas 
con Mención en Administración Aduanera, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte. Firman Rector Fundador: Fanor Avendaño Soza, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, 
Registro Académico Central: Yamileth Alguera 
Maradiaga.- (f) Yamilth Alguera Maradiaga, Dirección 
General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. 202 l-TP4483 - M.9891672 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 376, Tomo No. 01, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Especialización en 
Dirección Financiera, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA EMILCER ZAMBRANA RODRÍGUEZ, 
Natural de: Moyogalpa, Departamento de: Rivas, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en 
Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 

publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad: Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria 
General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. (f). Martha 
del Carmen Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 156, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Banca 
y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARÍA EMILCER ZAMBRANA RODRÍGUEZ, 
Natural de: Moyogalpa, Departamento de: Rivas, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad: Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria 
General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. (f). Martha 
del Carmen Potosme Aguilar., Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2021-TP4484 - M. 66434628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central 
de la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la 
Partida 218, Folio 006, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

KEVIN CRISTOBAL ESPINOZA MÉNDEZ. Natural 
de El Castillo, Departamento de Río San Juan, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
veinte. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza So za. La Secretaría General: Lic. Gustavo Adolfo 
Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno G. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Centra. 

Reg. 2021-TP4485 - M.66435508 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico de la UTC, Certifica que a la página 121, 
Registro No. 341, tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de esta Universidad que esta dependencia 
lleva a su cargo, se ,inscribió el Título que cfice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNICADE COMERCIO- POR 
CUANTO: 

YADER FRANCISCO CARRIÓN 
VALVERDE. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de 
Ingeniería en Sistemas Informáticos. POR TANTO: 
Le extiende el título de: Ingeniero en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley Je confiere. Dado en Ja ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. 
La Secretaria General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es 
conforme; Managua, 13 de marzo del 2021. (f) Lic. 
María Elena de Jesús Mayorga Gutiérrez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2021-TP4486 - M.65999849 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de 
Registro y Control Académico de la Universidad 
Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 5567, Folio 1564, Tomo No. III, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la 
Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA 
POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO MARTINEZ GARCIA. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los diecinueve días del mes de diciembre del dos 
mil diecinueve. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de marzo del 2021. 
(f) Licda. Tamara Bermudez Blandino, Dirección de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP4487 - M. 66434691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central 
de la Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la 
Partida 539, Folio 122, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM), y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MATILDE CATALINA PALACIO SELVA. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Profesor de 
Educación Media con Mención en Ciencias Sociales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatros días del mes de diciembre del año dos 
mil veinte. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

Reg. 2021-TP4488 - M. 66436575 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de Ja 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1388, Página 295, tomo II, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se ins9ribió el Título que dice: LA UN;JVERSIDAD 
CATOLICA "REDEMPTORIS MATER" POR 
CUANTO: 

KARLAJESSENIAMIRANDAPAVÓN, ha cumplido 
con todos Jos requisitos establecidos por la Facultad 
de Humanidades. POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cinco del mes de septiembre del dos mil diecinueve. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
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Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, Carla 
Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua. cinco del mes de septiembre de dos 
mil diecinueve. (f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección 
de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN
Managua, certifica que a la página 475, tomo V, del 
Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Títl!lo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KARLA JESSENIA MIRANDA PAVÓN, Natural de 
Nicaragua con cedula de identidad 201-1803 89-0005 B, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Francés. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de septiembre del dos mil 
catorce. El Rector de la Universidad, Elmer Cisnero 
Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 26 de septiembre del 2014. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 202 l-TP4489 - M. 66444590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y Control Académico 
de la Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el 
Número de Partida 447, Folio 149, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad Rubén Darío, 
que esta oficina lleva a su cargo, se ipscribió ,el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBEN DARIO, POR 
CUANTO: 

SORAYDA ISAYANA REYES SALGADO Natural 
de Léon, Departamento de León, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Laboratorio Clínico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Diriamba, Departamento de 
Carazo, República de Nicaragua, a los dieciocho dias del 
mes de febrero del año dos mil veintiuno. El Rector de 
la Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario 
General, Jose Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Diriamba, dieciocho de febrero de dos 

mil veintiuno. ( f) Msc. Rigoberto de Jesús Pérez López, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. 2021-TP4490 - M. 66438501 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua (UNAN-Managua) informa que ha solicitado 
Reposición de Títulos con el grado académico 
de Licenciado en Conaduría Pública y Finanzas, 
extendido por la Facultad de Ciencias Económicas, el 
25 de mayo del año mil novecientos ochenta y tres, 
registrado con el No. 198, pagina 198, Tomo 1, del 
libro respecti,vo, a nombre de: JUAN GERARDO 
BONILLA LO PEZ, el cual fue debidamente revalidado 
por la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de esta Universidad. 

Esta solicitud obedece a deteriorio del título. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince dias del mes 
de marzo del año dos mil veitiuno. (f) Cordialmente, 
Roberto Enrique Flores Díaz. Secretario General 

Reg. 202l-TP449l - M. 66438310-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad 
Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto 
de Managua, certifica que en la página 129, Tomo 
XVI, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Títu)o que 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

MARÍA DINA ARRÓLIGA TRIAN A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Máster en Educación con Especialidad en 
Didáctica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, Benjamín 
Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar 
Antonio Castro El Presidente de la Junta Directiva, 
Juana Vílchez Tijerino. La Secretaria General, Fátima 
Soza Ramírez . 

Es conforme a nuestros libros de registros, que 
extendemos la presente en la ciudad de Managua, a los 
once días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
(f) Msc. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 
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